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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  D EL CONSEJO DE M IN IST R O S.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
le sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE H A C IEN D A .
REAL DECRETO.

En atención á las consideraciones que me 
ha expuesto el Ministro de Hacienda, y usando 
de la autorización concedida á mi Gobierno por 
la ley de 18 de Mayo último,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Desde 1.° de Julio del corrien

te año se venderán los tabacos de la Hacien
da pública á los precios que se determinan en 
la tarifa adjunta.

Art. 2.° Desde el mismo dia t.° de Julio se 
pagará en las Fábricas la hechura de cigarros 
peninsulares de segunda á un real de vellón 
cada paquete do 25 cigarros, equivalente á 8 
reales la libra nominal de 200.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E st á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a s o .

E l  M in ist r o  d e  H a c ie n d a ,

.JO SÉ  DE SIER R A .

T a r if a  de los precios á que se venderán los tabacos de la Hacienda pública desde 1 de Julio del 
corriente año.

PRECIOS.

CLASES DE LOS TABACOS.
Para la libra no
minal ó efectiva.

Para la unidad.

Reales. M rs. Restes. M rs .
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M adrid i i  de  Ju n io  de 1863.=-Sierra.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
REA L DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
_ Artículo 1.° Se concede á Doña Antonia 
González y Echavarría, natural de Méjico y 
residente en esta corte, la naturalización en 
estos reinos que ha solicitado; entendiéndose 
que esta ha de ser de cuarta clase, con arreglo

A an<a?UaS leyes Monarquía.
Art. 2.° La expresada concesión no pro- 

ucirá su efecto hasta tanto que la interesada 
aya prestado juramento de fidelidad á mi 
ersona y de obediencia á las leyes, con renun

cia de todo pabellón extranjero.
Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de 

mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  Min ist r ó  in t e r in o  d e  la G obernaCIOn ,

M ARQUÉS DE m iRAFLO RES,

Subsecretaría.— Sección de Orden público.— Negociado 3.*—  
Quintas.

Pasadas á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado Jas comunicaciones 
dirigidas á este Ministerio por losO obernadoresdelas 
provincias de Zamora y Burgos en 30 y 31 da Marzo 
último, consultando la resolución j ei caso en que los 
individuos del Ayuntam iento de nn pueblo y los que 
formaron parte de la misma corporación en anos an
teriores, así como los m ayores contribuyentes, se ha
llen incapacitados de tom ar parte en e \  act0 del lla
m am iento y declaración de soldados á causa de su 
parentesco con los mozos sujetos á qujn tas, la expre
sada Sección ha emitido sobre este asunto el siguien
te dictámen:

«Excmo. Si\: Vista la Real ordende 13 de Setiem
b re de 1862:

Considerando que en algunas iócalidades no hay 
térm inos hábiles para llevar á cfect0 lo dispuesto en 
la Real orden de 13 de Seliffcbre de 4 862:

Considerando que la expresada fteal 6 r d e i h  a} j is.  
poner que los m ayores c o n t r ib u y e ^  sustituyesen 
á los Concejales pai lentes dentro del cuarto grado

civil de los mozos interesados en el reemplazo, lo hizo 
en la persuasión de que en tre ellos existiría suficien
te núm ero de individuos que no tuviesen este p aren 
tesco :

Considerando que es preferible el recorrer todas 
las escalas de contribuyentes antes que autorizar que 
los parientes de los mozos in tervengan  en los actos 
de declaración de soldados:

Considerando que si aun recorridas todas las es
calas de contribuyentes no se encuentra suficiente 
núm ero de individuos que no sean parientes, no hay 
mas medio que designar á los que lo sean en grado 
m ás le jan o ; '

La Sección opina que deben aprobarse los acuer
dos del Gobernador de Burgos y Consejo provincial 
de Zamora, estableciéndose como regla general para; 
lo sucesivo :

Prim ero. Que en los pueblos en que no exista su 
ficiente núm ero de mayores contribuyentes para sus
titu ir en el acto del llamamiento y declaración de 
soldados y suplentes á los Concejales parientes de 
los mozos, se recorran las dem ás escalas de contribu
yentes, descendiendo de m ayor á m enor;

Y segundo. Que si aun  así no se encuentra sufi
ciente mVmero, se prefiera á los parientes más leja
nos, y en los de igual grado los que paguen m ayor 
cuota.»

Y habiendo tenido á bien la R e i n a  (Q. D. G.) r e 
solver de conformidad con lo propuesto en el p rein
serto dictám en, de Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes; recordándole con este 
motivo lo dispuesto acerca de la computación de los 
grados de parentesco en circular de 30 del mes último, 
aclaratoria de la de 13 de Setiem bre anterior. Dios 
guarde á V. S. m uchos años. Madrid 13 de Junio 
de 1863.

VAAXVXONDE.

Sr. Gobernador de la provincia de  J

M INISTERIO DE LA  GUERRA
Núm. 4.— Giren lar.

Excmo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado 
autorizar á V. E. para que en el caso de que en el 
distrito de su mando, y como consecuencia de lo dis
puesto en Real orden circular fecha de ayer, no h u 
biere em presas ó particulares que pidan el concurso 
de los individuos del ejército en los trabajos de obras 
públicas y faenas | agrícolas propias de la estación,

puede V. E. conceder licencias trim estrales á los in 
dividuos de tropa que lo soliciten con objeto de d is
frutarlas en los próximos meses de Julio, Agosto y Se
tiem bre, en los mismos térm inos que tiene lugar para 
las licencias cuatrim estrales de que trata  la Real or
den de 26 de  ̂Noviem bre de 1860; pudiendo aum en
tarse hasta un  xluplo como térm ino m áximo el nú 
mero de las que dicha Real disposición determ ina, y 
siem pre que á juicio de V. E. no resulte perjuicio al 
mejor servicio del Estado; debiendo poner en cono
cimiento del Intendente del distrito el núm ero y cla
se de los hom bres que se separan de las filas, y fecha 
en que lo  verifican.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 20 de Junio de 1863.

C O N C H A .
Señor.....

N ú m e ro  20 .— Circulares.

Excm o. S r . : Por el Ministerio de la Gobernación 
se comunicó á este de la G uerra en 23 de Mayo últi
mo la Real orden que s ig u e :

«La R e i n a  (Q. D. G.) se ha enterado de lo expues
to por V. E. en 27 de Abril próximo pasado, sustitu 
yendo el segundo punto de la Real orden expedida 
por ese Ministerio en lo  de Julio anterior, relativa á 
la aplicación de las estancias que causen los in d iv i
duos del cuerpo de Carabineros que sean licenciados, 
en consonancia con lo acordado en Real orden de 31 
de Diciembre últim o; y en su consecuencia se ha 
dignado S. M. resolver:

1.° Que cuando un individuo del cuerpo de Ca
rabineros sea dado de baja, hallándose enfermo en el 
hospital m ilita r, debe pasar al civil do la población, 
si le h u b ie re , desde el dia inm ediato; en el concepto 
de que si entre la fecha de la licencia absoluta ó de
claración de inutilidad en su caso y la del conoci
miento de la baja en el hospital m ilitar mediasen a l
gunos dias, el pago de las estancias á ellos correspon
dientes será de cuenta del cuerpo de Carabineros de 
que dependía el enfermo.

2.° Que si en la población no hubiere hospital 
civil al que pueda y deba ser trasladado el enfermo, 
sea puesto á disposición del Alcalde de la misma in
m ediatam ente que se le conceda la licencia absoluta 
ó fuese declarado inútil, para que disponga su tra s
lación al hospital p rovincial; debiendo ser de cuenta 
de la Jun ta  m unicipal do Beneficencia respectiva, 
obligada á prestar la inm ediata asistencia de los en
fermos, cualquier gasto que los de esta procedencia 
causen desde que fueren licenciados ó declarados 
inútiles hasta su traslación al correspondiente hospi
tal provincial.»

De Real orden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Junio de 1863.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 

JO A Q U IN  RXQUEETOE.
Señor.....

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro d é la  G uerra dice con 
esta fecha al Capitán general de Castilla la Nueva lo 
que s ig u e :

alie dado cuenta á la R e i n a  (Q. I).  G.) del escrito 
de V. E. de 5 de Mayo último rem itiendo á este Mi
nisterio copia de la circular que ha dirigido á los Go
bernadores m ilitares de las provincias de este d istri
to para que queden sin curso las instancias sueltas 
que se prom uevan en reclamación de los 2.000 rea
les concedidos por los artículos 4.° y 5.° de la ley de 
reemplazos de 30 de Enero de 1856 y no vayan por 
conducto de los expresados Gobernadores, ante q u ie 
nes tendrán  obligación los interesados de identificar sus 
personas, adem ás de presentar todos los docum entos 
á que se refiere la instrucción aprobada en Real o r 
den de 16 de Febrero ú ltim o , quedando por tanto 
prohibido adm itir dichas instancias de manos de per
sonas que no sean los mismos interesados, ó bien por 
conducto de los Alcaldes de los pueblos donde estos 
residen, cuyas A utoridades las rem itirán  de oficio al 
respectivo Gobierno m ilitar con los informes necesa
rios. Enterada S. M., y de acuerdo con el parecer 
emitido acerca de este asunto en 9 del actual por las 
Secciones reunidas de G uerra y Marina y G oberna
ción y Fomento del Consejo de Estado, se ha digna
do aprobar las disposiciones dictadas en la anuncia
da circular de Y. E.* siendo su soberana voluntad  
que se observen como adición á la citada instrucción 
ele 16 de Febrero en las dem ás Capitanías generales 
de distrito; y por últim o, que los libram ientos de es
tas obligaciones se expidan por las oficinas de Admi
nistración m ilitar á favor de los propios interesados, 
y que ellos mismos los hagan efectivos en la Tesorería 
más próxim a al punto  de su residencia, haciéndose
les saber así por la A utoridad m ilitar de la provincia.»

De Real orden lo digo- á Y. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. m uchos años. Madrid 16 de Junio deT 863.

E l S u b s e c r e t a r io , 

JO AQ UIN RIQUELM E.
Señor.....

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M ISM O
MINISTERIO.

Estados Mayores.

20 Jun io  1863. Al Capitán general de Santo Domingo.—  
C oncediendo próroga á la licencia que d isfru ta  en  la Pe
nínsu la  el C oronel D. M ariano Cappa y  Yelasco, Jefe de 
Estado M ayor de la C apitanía genera l de Santo  Domingo.

Retirados.

Id. id. Al C apitán g en era l de  G ranada .— C oncediendo

rehab ilitac ión  en el re tiro  al Capitán re tirad o  D. C ayeta
no Perez Dávila.

Al de C ata luña.—Id. id. para vo lver al goce de pensión  
en la c ruz  de María Isabel Luisa al corneta  licenciado 
V icente Roca y Cruxells.

Al de las islas'Ralea res.— Id. para  id. en id. al soldado 
José R iera y  Rivas.

Monte-pió.

Id. id. Al P residen te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.—  
C oncediendo pensión á Antonio Ruiz y Valero.

Al m ism o.— Id. á Diego N ogueiras y B ernárdez.
Al m ism o.— Id. á Juan  Sánchez G uerra  y Losada.
Al m ism o.— Id. á A ntonio Roda y 3Iigueí.
Al m ism o.— Id. á José Morales y Rom ero.
Al m ism o.— Id. á Felipa Leiva y Sánchez.
Al misftio.—Id á Pa tric io  Leza y N icolay.
Al m ism o.— Id. á Juana  González B arrios.
Al m ism o.—Id. á María G arcíary G arcía.
Al m ism o.—Id. á D. Jo aq u ín  y Doña Matilde Riera y 

M assoni.
Ai Secretario  del T rib u n a l S uprem o de G u e rra  y  Ma

rin a .— Id. á Doña Amalia M aguiller y Leal.
Al m ism o.—Id. licencia para  casarse  ai T en ien te  Coro

ne l D. M anuel Lorenzo y Arca ya.
Al m ism o.— Id. á 1). Santiago P rie to  y R odríguez, p r i 

m er A yudante  m édico de Sanidad m ilita r .

Infantería.
22 id. Al D irector genera l.— C oncediendo licencia al Ca

p itán  D. Tom ás Lázaro y Blasco.
Al m ism o.—Id. al id. D. G erm án López Rivas.
Al m ism o.— Id. al id. D. Isid ro  Soto y M artínez.
Al m ism o.— Id. al T en ien te  D. José Casado y T orres.
Al m ism o.— Id. ai S u b ten ien te  D. A ntonio Yelasco é 

Izquierdo.
Al m ism o.— R esolviendo que el T en ien te  C orone^de  

reem plazo D. M ariano Luquc y G iner pase al regim iento  
de Sevilla, y el de igual clase del de Bailón D. F ra ile sc o  
Izq u ie rd o  y G utiérrez  al de Málaga.

A rt i l ler ía .

Id. id. Al D irector g enera l de A dm inistración  m ilitar. — 
Concediendo re lief al T en ien te  de a rtille r ía  D. M anuel 
S ánchez Mira.

Al C apitán  genera l de F ilip inas.— D estinando á F ilip i
nas á los dos S u b ten ien tes de a rtille r ía  1) José López y 
D. Cirilo M artínez.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero  g enera l.— Concediendo licencia  al 
Coronel del cuerpo  l). P edro  Argam asiila y M iranda.

1 S a n id a d  m i l i ta r .

Id. id. Al D irector general.— N om brando  Médico in te 
rin o  del cu arto  reg im ien to  de a rtille ría  á pié á 1). E sta- 
n id a o  Pan y Recalde.

Al m ism o.— Id. del bata llón  cazadores de Alba de T e r
m es á D. Per mi n Izu y Yiguria.

Al m ism o.— Id. del hospital m ilita r  de F igueras á Don 
F lorencio  Corom inas.

Al m ism o — Id. d d  R egim iento in fan tería  de Bailón ó 
D. Angel Yus i.

Al mismo. — Id. Módico in te rin o  del reg im ien to  de 
G uadala jara  á D. Antonio A rru ti é Itú rb ide .

Al m ism o.— Id. de las fuer zas destacadas en Reinosa 
á D. Ildefonso Conde y Z orrilla.

Al m ism o.— id. de los enferm os del hosp ital cívico- 
m ilita r  de la plaza de Plasencia á D. Juan  Vasona y Va- 
sona.

Al m ism o.—N egando al Farm acéu tico  m ay o r D. A n
gel Delgado m ejora de antigüedad.

Vicariato.

Id. id. Al Vicario genera l castrense . —C oncediendo li
cencia  al Capellán D. Tom ás R abón y N uñez.

Monte-pío.

Id. id. Al D irector general de A d m in istrac ión  m ili- 
. ta r .— Concediendo las dos pagas de tocas á Doña Juana  
Carot y  Saz.

Al S ecretario  del T rib u n a l S uprem o de G u erra  y Ma
r in a .— Negando á Doña Isabel Y illaverdc y Santos la pen 
sión  que so licita.

Al m ism o.— C oncediendo licencia p a ra  casarse  al Te
n ien te  Coronel g raduado  D. Ram ón Novoa y L lóren te.

Al m ism o.— Id. al B rigadier D. H ilario  Nava y  Ca- 
veda.

Al m is m o .— Id. al C apitán D. A ntonio A lgarra  y  
Betel.

Al m ism o.— Id. al id. D. José Perez y  O ñate.
Al m ism o.— Id. á D. Máximo de la Rosa y Cancllas, 

Oficial p rim ero  de A dm inistración  m ilita r.
Al m ism o.— Id. al T en ien te  de navio 1). José Ram ón 

San ta  Cruz y Mujica.
Al P resid en te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.— Idem  

pensión  á D. E steban  Blanco y G o ñ i y  herm anos..
Al m ism o.— Id. á V ictoriana E scarabajano  y  B rabo.
AÍ m ism o.— Id. á Doña F rancisca  Ruiz y  Ros.
Al m ism o.— Id. á Teresa L laudet y E strada.
Al m ism o.—Id. a Doña V aleriana Constanza y  B e- 

11 i tez.
Al m ism o.— Id. á Venancio A lvarez A güero.
Ai m ism o.— Id. á Pedro Margalef y Pascual.
Al m ism o.— Id. a Hipólito C aballero  y  R em acha.
Al m ism o.— Idem  á A ndrés Gómez Y albuena y G on

zález.
Al m ism o.—Id. á Josefa Taboada y  Legade.
Al m ism o.— Id. á Catalina M artin  Nuñez.
Al m ism o.— Id. á Pablo Lires y  O n e iro .
Ai m ism o.—Id. a A ntonio  Cortés y  T rist.

In fan te r ía .

23 id. Al D irecto r gen era l.— C oncediendo p ró ro g a  al 
T en ien te  C oronel p . José de Mesa y  T ovar.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingen iero  genera l.— C oncediendo la vuelta  
al a rm a de in fan tería  al S u b ten ien te  agregado al segundo 
reg im ien to  de Ingenieros D. Adolfo R am írez de Arel laño.

Estados Mayores.

Id. id. Al C apitán g enera l de la isla de Cuba.—A pro
bando  el perm iso  para  v e n ir  á la P en ínsu la  en  com isión 
del serv icio  á D. Miguel de T uero  y M adrid , T en ien te  Co
ro n e l del cuerpo  de Estado M ayor de la Sección de la is 
la de Cuba.

Al D irector general de Estados M ayores. —  R eso l
v iendo  pase á la situac ión  de reem plazo D. José R u 
bio y la L la v e , segundo A yudan te  de la plaza de M adrid.

Al m ism o.— C oncediendo p e rm u ta  de destino  á los Te
n ien tes C oroneles D. José Suarez F ig u ero a, S argen to  m a- 

-y o r  del Campo de G ib ra lta r, y D. M anuel Z uleta y  del 
C astillo , que  lo es de Ceuta.

Monte-pió.

Id. iá. Al P residen te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.—  
Concediendo m ay o r pensión  á Doña Josefa M urcia y  
García.

Cuba.

Id. id. Al D irector genera l de A dm inistración m ili
ta r .— N egando p e rm u ta  de destino  a los Com isarios Don 
N azario Delgado y Sagredo y D. Ju an  B runa y  Vega.

Al C apitán general de Puerto -R ico .— Resolviendo qu e  
no  procede  el ascenso del Capitán D. Pedro Resano.

Al de Cuba.—C oncediendo re tiro  al m úsico de co n tra 
ta José P u ch  y  Lacrosa.

Al de  P u erto -R ico .—Id. id. al C apitán ü . Lino C iordia 
y  A rm endáriz.

Cruces.

Id. id. Al D irector genera l de In fan te ría .— Concediend 
cru z  sencilla  de San H erm enegildo  a D. Jo aq u ín  Alons 
y  Leal.

Al de C aballería.— Id. id. á D. José Calleja y  Diez.
Al Capitán genera l de Castilla la N ueva.—Id. placa de 

idem  á l>. G abriel S a e n z d e  Btiruagn.
Al de Cuba.— Id. c ru z  de id. á D. R am ón Valencia y 

Ruiz.
Al de Puerto -R ico .— Id. id. á D. Dom ingo Quijano 

López.
Caballería.

21 id. Al D irector general.— D estinando al regim ienta 
cazadores de  A lm ansa al C om andante en  com isión  activ 
D. Joaquín  González M anglano.

Al mismo.;— C oncediendo traslade  su  residencia á  So 
ría  en igual situación  al C om andante  de  reem plazo e 
M adrid I). G regorio  C isncros y Ruiz.

Al m ism o.— Id. licencia al A yudan te  del reg im ien te  
h ú sa re s  de la Princesa  D. Luis López C ordon.

Al m ism o.—«-Id. al T en ien te  de  h ú sa re s  de  Pavía Don 
A gustín  León v Jim énez.

Al m ism o.—Id. al Alférez del te rc e r  depósito  de in s 
tru cc ió n  D. A ntonio V icent y Sem pere.

Al m ism o.—Id. próroga al C om andante  de lanceros de 
España D. M anuel de los Reyes y  Mesa.

Al m ism o.—.Id. id. al T en ien te  de lanceros de S a n tia 
go D. F ranc isco  Vela y N erjni.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingen iero  g en era l.— A dm itiendo la ren u n c ia  
que  hace D. Juan  Salinas y R am ircz del destin o  de Maes
tro  m ayor de segunda clase de obras de fortificación de 
Pam plona.

Monte-pio.
Id. id. Al Sr. M inistro de U ltram ar. — C oncediendo 

pensión  á D. A ntonio, D Joaquín , Doña Rosa y  Doña Ma
ría Ram ona Canals.

Al m ism o.— Id á Doña María de la Merced Pose y Me- 
nocal.

Al m ism o.—Id. á Doña Teresa Apelianiz y A randa.
Al m ism o.— Id. á Doña María de la A sunción B ethen- 

co u rt y Zaldívar.
Al P residen te  de la Jun ta  de Clases pasivas.— Id. á 

María Antonia P arra  y C errillo.

Cuba.

Id. id. Al C apitán  g e n e ra l.— N om brando  A yudante  
del G eneral segundo Cabo de la isla al Alférez de cab a lle 
ría  D. E duardo  Halleg y García.

Al m ism o.— A probando el n o m b ram ien to  de C om an
d an te  del presid io  de la H abana, hecho  á favor de Don 
Ju an  Casaus y Rom án.

Caballería.

25 id. Al D irector g enera l.—C oncediendo re lief al Al
férez del reg im ien to  húsa res de Pavía D. David A lbalá y 
Gallego.

AÍ m ism o.— D estinando al reg im ien to  húsa res  de Ca- 
h t r a v a  al C om andante de reem plazo  D. José de L lanos y 
G uinea, M arqués de C an o s

Al m ism o.— Id. al regim iento  lanceros de F arnesio  al 
T eniente  Coronel de reem plazo D. Luis Laveron y Dacira.

Al m ism o.— C oncediendo próroga á la licencia (pie 
d isfru ta  el T en ien te  del p rim er deposito  de in stru cc ió n  
D. Miguel C abrera  y Dom ínguez.

AlAle In fan te ría .— D estinando á la p lan tilla  delC oleg io  
de in fan te ría  al C apitán agregado al mismo D. Luis Ca- 
tu r la  y Laborda.

Art i l ler ía .

Id. id. Al D irector g enera l.—C oncediendo licencia  al 
B rigadier D. F rancisco  de Elorza.

Al m ism o.— Id. al de igual clase I). G regorio  Blake.
Al m ism o.— Id. al Coronel I). Carlos López de t Hoyo.
Al m ism o.— Id. al T eniente C oronel D. Cosme de Te

resa.
Filipinas.

Id. id . Al D irecto r g enera l de  In fan te ría .—N o m b ran 
do S u b ten ien te  d e  in fan tería  del e jército  de  F ilip inas al 
sa rg en to  p rim ero  D. Federico  S errano .

Adm inistración m ilitar.

Id. id. Al D irector general.— e x c e d ie n d o  licencia al 
Oficial p rim ero  D. A ntonio Diaz y  M artin .

Al m ism o.— Id. al Oficial segundo  D. Juan  G onzález 
M adreda.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  co rte  de M adrid , á 27 de Ju n io  de 1863, 
en  los au tos pend ien tes a n te  Nos p o r recu rso  d e  casación, 
seguidos en  el Juzgado de p rim era  in stan c ia  de  T o rrijo s  
y  en  la Sala segunda de la Real A udiencia de esta  capital 
po r D. Lucio de la Vega, como A d m in is trad o r de  los h os
pitales de la T rin id ad  y Consolación de aquella  v illa , con 
D. B altasar M ariano R odríguez so b re  pago de m a r a 
vedises:

R esu ltando  que D. M anuel M u n illa , en concep to  de 
A d m in istrador de los hospitales de  la T rin id ad  y  Conso
lación de T orrijos, dio en a rren d am ien to  áD . B altasar Ma
rian o  R odríguez la lab ranza  titu lad a  «Aldehuela» p o r seis 
años y o tras  tan tas pagas de 418 fanegas de trigo  an uales , 
siendo la p rim era  en  San ta  María de  Agosto de 1856; y 
qu e  en  1857 solicitó  el a rre n d a ta rio  la rebaja  de la re n ta  
y la rescisión del c o n tra to ; p re tensiones á q u e  accedió el 
Duque de Sesa, p a trono  de los citados hosp ita les , r e d u 
ciendo a 320 fanegas la re n ta  de aquel a ñ o , y  á  igual 
sum a la del an te rio r , q u e  d ebería  sa tisfacer para  el 15 d e  
A g o s to , y  m andando  p ro ced er á nuevo  a rrie n d o  b a ja  
aquel tipo , q u edando  el an tiguo colono ó colónos su je to s 
á pagar al que  lo fuere  á p ro ra ta  y  á razón  de las 320 
fanegas, ó algo m ás si excediese del tipo, lo q u e  les c o r
respond iera  p o r la can tid ad  de tie rra  que  tu v ie sen  b a r
bechada  :

R esultando que  el P re sb íte ro  D. Lucio de la Vega, A d
m in is trad o r de los citados hosp itales, en tab ló  d em anda  
en 26 de Mayo de 1860 reclam ando  de D. B altasar Ma
rian o  R odríguez 20 .3 \ 5 rs. á q u e , al re sp ec to  de 60 re a 
les fanega, a scend ían  las 313 que  adeudaba p o r el c an o n  
vencido del a rrie n d o  de la dehesa de la A ldehuela en  15 
de Agosto de 1858, con las costas hasta q u e  se verificase  
el p a g o :

R esu ltando  que  el R odríguez im pugnó la d em an d a  
fundado en  que, rescind ido  el a rrien d o  y obligado ú n ic a 
m ente á pagar al nuev o  co lo n o , á razón  del tipo á q u e  
se h iciese la subasta , lo que le^correspondiese p o r la c a n 
tidad de tie rra  qu e  tuv iese  en  ba rb ech o  p a ra  1858 , s u 
bastada á favor de D. E n riq u e  A ntonio  M aroto p o r la  
ren ta  a n u a l de  3 i t  fanegas, realizado el p ro ra teo  , a tin -  
ju e  inexacta  é in fo rm alm en te , p o r el A d m in is trad o r Don 
Lucio de la Vega, le h ab ía  co rresp o n d id o  a b o n a r p o r  lo 
ju e  ten ia  b a rb ech ad o # ie te fan eg as , n u ev e  celem ines y dos 
m artillo s  qu e  hab ia  satisfecho en 26 de  D ic iem bre  d e  
1858:

R esultando que  p racticada  p ru eb a  p o r las p a rtes , d ictó  
sentencia el Juez de p rim era  in stanc ia  , p o r la  q u e  absol
vió de la dem anda á D. B altasar M ariano R odríguez, c o n -  
leñ an d o  en  todaS las costas al d e m a n d a n te , á q u ien  r e -  
;ervó su  de rech o  p a ra  q u e ’si le co n v in iese  p u d ie ra  de - 
lu c irlo  donde y  com o c o rre sp o n d ie ra  su  v e rd ad e ra  d e - 
ila ra c io n , q u e  era  la de  que el su b a rre n d a ta r io  ó su b -  
irren d a ta rio s que  se h ab ian  u tilizado  de los b a rb ech o s 
le la lab ran za  de A ld eh u e la . así com o los colonos cu y a  
)aga h ab ia  vencido en  15 de Agosto de  1858, le abo n asen  
a  p a rte  que  a d eu d a ran  en  proporción  á  la qu e  les tocó 
iegun el p ro rateo  p racticad o  , si a lg u n o s  de  ellos no lo 
enian ya verificado; sentencia q u e  confirmó la Sala se -



gunda de la Real Audiencia de esta corte en 29 de O ctu
b re  de V861, entendiéndose condenado D._ Lucio de la 
Vega , personalm ente, en todas las costas de ámbas in s 
tancias :

Resultando que D. Lucio de la Vega interpuso recurso 
de casación citando como infringidas la doctrina legal 
adm itida por la jurisprudencia , según la cual quien u ti
liza por via de arrendam iento una cosa ajena está obli
gado á satisfacer su precio; la ley 16, titulo 22, Partida 3 .a, 
y la decisión de este Suprem o Tribunal de 16 de Octubre 
de 1858 , por habérsele condenado personalmente en las 
costas, sm  que el dem andante lo hubiera ped ido ; habien
do además citado en tiempo oportuno , duran te  la sustan
c ia ro n  del recurso, en el mismo concepto de infringidas 
3a ley 8.a , tít. 22 , Partida 3.a, v la regla 36 del derecho, 
título 34, Partida 7.a :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio :

Considerando, en cuanto al prim er fundam ento del re
cu rso , que siendo un hecho probado en autos y á la vez 
reconocido por el recurren te  que el arrendam iento de 
las tie rra s , origen de este pleito , quedó rescindido en 20 
de Julio de 1857 , sin más condición que la de haber de 
abonar el demandado ai nuevo arrendatario  la parte de 
ren ta  que á prorata le correspondiese por el aprovecha
m iento de las barbecheras que á la sazón ex is tían , la cues
tión actual está reducida á saber si D. Baltasar Mariano 
Rodríguez ha cumplido pagando, como lo ha hecho, el ci
tado prorateo, ó si debe satisfacer la anualidad peidem*. 
cíente al año de 1 853 , que es lo que en la demanda se re 
clama : "

Considerando que esta cuestión se resuelve sin más 
que consultar los térm inos del co n tra to , y especialmen
te el dia que en el mismo se prefijó para el vencimiento 
y pago de ios p lazos, que es el 15 de Agostu de cada año, 
cuando las cosechas de cereales están ya levantadas y las 
tierras en estado de ser preparadas para la nueva semen
tera :

Considerando que atem perándose la Sala sentencia
dora á estos antecedentes, corroborados por las pruebas 
de toda especie que las partes practicaron en tiempo 
oportuno, las cuales apreció en uso de sus atribuciones, 
sin que contra esta apreciación se haya expuesto in frac
ción de ley ni doctrina , no resulta tampoco las que á es
te propósito se c ita n :

Considerando, respecto del segundo motivo, que ni la 
ley 16, tít. 22 de la Partida 3.a , ni la doctrina que este 
Supremo Tribunal consignó en la sentencia que se cita, 
tienen aplicación ai caso de au to s , porque la congruen
cia de que habla la primera se contrae á las cosas que 
en la demanda se p iden , sin hacer mérito de las perso
nas que figuran en el juicio; y la segunda se refiere á un 
caso diferente y de circunstancias diversas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por 1). Lu
cio de la Vega, como Administrador de los hospitales de 
la Trinidad y Consolación de la villa de Torrijos, á quien 
condenamos en las costas; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de donde proceden con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firm am os.=R am on López Ya/quez.=doaquin de Palma 
y Vinuosa.— Pedro Gómez de Hermosa.== Pablo Jiménez 
de Palacio. « L au rean o  Rojo de Norzagaray.—Ventura de 
Coisa y Pando.=Tom ás lluet.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, Minis
tro de la Sala prim era del Supremo Tribunal de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de 
hoy , de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 27 de Junio de !8G3.=*=Juan de Dios Ruido.

En la villa y corte de M adrid, á 27 de Junio de 1863, 
en los autos de competencia que ante Nos penden en tre  
el Juzgado de la Capitanía general de Andalucía y el de 
prim era instancia del distrito de la Magdalena de Sevilla 
acerca del conocimiento de la causa formada contra Don 
José Manuel Carroño por atentado contra los agentes de 
la Autoridad;

Resultando que el cabo de serenos de Sevilla Ramón 
de la llera dió parte de que D. José Manuel Carroño, h a 
llándose embriagado, había insultado al sereno Domingo 
Martínez, desoido sus reconvenciones para que no escan
dalizase y acometido al m ism o, rompiéndole el farol y 
tratando de quitarle la pistola:

Resultando que en su virtud se empezó á in stru ir la

correspondiente causa por la jurisdicción o rd inaria ; y 
que Carreño acudió á la m ilitar y presentó el Real título 
expedido á su favor en 27 de Abril de 1841, por el cual 
S. M. se sirvió concederle el grado de Capitán de Milicias 
sin goce de antigüedad, y  con la circunstancia de quedar 
nulo dicho grado si entraba en el servicio;

Resultando que por razón de esta categoría pidió Car
reño que se requiriese de inhibición al Juez de prim era 
instancia; y estimado así, aceptó este la competencia 
fundado en que en el referido Real título no se concedía 
expresamente á'Carroño el fuero m ilitar , y que los ho
nores solo dan el derecho á las condecoraciones, tra ta 
mientos y distintivos propios de la categoría, según tiene 
resuelto este Suprem o Tribunal en reiteradas decisiones;

Y resultando que el Juzgado de la Capitanía general 
insistió en la inhibitoria exponiendo que la Real orden 
de 14 de Octubre de 1861 declara que gozan fuero com
pleto de Guerra los honorarios de los cuerpos é institu 
tos del e jé rc ito , aun cuando no se exprese en el Real 
despacho, y prohíbe que se prom uevan ni sostengan 
competencias en todos los negocios civiles y criminales 
en que sean demandados:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Félix Herrera 
do la R iva:

Considerando que para acreditar debidam ente el fue
ro m ilitar es indispensable que su concesión resulte ex
presam ente consignada en el Real despacho que se p re 
sente reclamando dicho privilegio :

Y considerando que el título expedido á favor de Don 
José Manuel C arreño , por ei cual S. M. se sirvió conce
derle el grado de Capitán de Milicias , no expresa la con
cesión del fuero que rec lam a, y que conforme á la ju r is 
prudencia establecida por este Supremo Tribunal, los ho
nores de una categoría no llevan consigo el goce.de 
fu e ro ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocim iento de esta causa corresponde al Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Magdalena de Sevilla, 
al que se rem itan unas y otras actuaciones para lo que 
proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno ó  insertará en la Colección legislati
v a ,  para lo cual so pasen las oportunas copias certifica' 
das, lo pronunciam os, mandamos y firmamos. ===Juar 
Martin G am inolino .«R am on María de Arrióla. ==Féli>

H errera d é la  R iva.= Juan  María B iec.=  Eduardo E lío .=  
Domingo Moreno.

Publicacion.==*Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Félix 'H errera de la Riva , Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda el dia de 
hoy , de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Junio de 1863. =  Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corfe de M adrid, á 27 de Junio de 1863, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
del Salvador de Granada y en la Sala prim era de la Real 
Audiencia de la misma cuidad por la Marquesa de Boga- 
raya , y hoy por su heredero el Conde de Gavia, con Don 
Francisco Ruiz de la Fuente sobre redención de cuantas:

Resultando que fallecido el Marqués de L ugros, y p ro
movido por la Marquesa su viuda y legatar.a del q u in 
to el juicio voluntario de testam entaría, fué nombrado 
A dm inistrador de los b ienes, con relevación de fianzas, 
en jun ta  que celebraron los interesados en 25 de Mayo 
de 1859 , D. Francisco Ruiz de la Fuente , uno de los tes
tam entarios de a q u e l:

Resultando que en 27 de Agosto de 1860 solicitó la 
AlaTrqtiÉsa que el citado lar Fuente rindiera cuentas de su 
adm inistración hasta aquella fecha , y que en lo sucesivo 
lo hiciera m ensualm enle con arreglo á Lo dispuesto en el 
artículo 502 de la ley de Enjuiciamiento c iv il; pretensión 
que fué estimada por el Juez en 12 de O ctubre del citado 
a ñ o : ,

Resultando que confirmado este auto  por sentencia 
que en 27 de Setiembre de 1861 pronunció la Sala p r i
m era de la Audiencia de Granada , interpuso D. F rancis
co Ruiz de la Fuente recurso de casación citando como 
infringidos los artículos 388 y 402 de la citada ley, apli
cable, según el 503, á la administración de testamentarías, 
puesto que la Marquesa no tenia más carácter que el de 
legataria del quinto y no el de heredera necesaria , y el 
artículo 501 de la misma ley, porque no habiéndosele 
puesto en posesión de la administración, se le obligaba 
sin embargo al cum plim iento de lo dispuesto en el 502:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jimene* 
de Palacio :

Considerando que es cuestión resuelta y decidida ya 
por este Suprem o T ribunal, en conformidad con lo que 
disponen los artículos 406 y 502 de la ley de Enjuicia, 
miento civil, « que el cónyuge sobreviviente y el legatario 
de parte alícuota pueden prom over la testam entaría, ges
tionar en ella y peche cuanto crean conducente para la 
mejor administración de los bienes como cualquiera de 
los hered ero s:»

Considerando que reuniendo aquellos dos conceptos 
la Marquesa viuda de Lugros cuando exigió de Ruiz de la 
Fuente la presentación de las cuentas de la adm inistra
ción de la testamentaría de su difunto m arido , no hizo 
más que ejercitar un derecho que la correspondía, y por 
consiguiente que la ejecutoria que así lo ha declarado no 
infringe los artículos que inoportunam ente se citan , los 
cuales se refieren y contraen á los intestados, en los que 
no existen legatarios de ninguna especie:
: Considerando, respecto al segundo extremo de la ca

sación , relativo á no haberse dado al A dministrador la 
posesión form al, tal y como se previene en el art. 501 
de la misma le y ; que esta omisión no se excepcionó en 
tiempo opo rtu n o , ni luí sido objeto de la discusión en el 
pleito; y que por consiguiente no puede estim arse como 
motivo de casación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso interpuesto por D. Francisco Ruiz 
de la F u en te , á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad depositada, que se d istribu irá  con 
arreglo á la ley; devolviéndose los autos á la Real Au
diencia de Granada con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección leg is la tiv a , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m an
damos y firmamos.=3Ramón López Vázquez. =  Gabriel 

• Gemelo-de Velasco.—doaquin de Palma y V inuesa.=Pe- 
dro Gómez de Hermosa.=Pablo Jiménez de P alacio .^  
Tomás Huet.*~*José M. Cáceres.

Publicación. =■ Leida y publicada fué la precedent* 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Pablo Jim énez de Palacio 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal d< 
Justicia , celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que vo el Escribano de Cámara certifico 

Madrid 27 de Junio de 1863.—-Juan de Dios R ub io ..

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L I C A .

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R ela c ió n  p o r clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de ¡a Deuda pública en el mes de Mayo de 1 8 6 3  , con expresión de los documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Número
de

reclamaciones.
Su importe.

Deuda consoli
dada del 

3 por ICO.

Deuda diferida 

del 3 por 100.

Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda 
del material 
del mismo.

Obligaciones 
del Estado 

por ferro-carriles.

En certifica
ciones de ca
pital conver
tible por sex
tas parles er¡ 
títulos del 3 

por 100.

En certificacio
nes de rentas 
no percibidas.

En intereses 

adelantados.

Partícipw legos en diezmos............... ■j D uque de Almenara A l ta ....................  ......................................... 1
1

1
1

1.438.742,44 , , , . . . . . . . 772.394,66
64.551,33

608.418,19
51.143,31

57.929,59  
4.841,3 i

• •
J u r o » , ................................... ...........................

I D. Luis, Doña Milagro, Doña Filomena y D. Francisco
] de Paula López de A vala.......................................................
( Doña Blaría del Carmen Pizzorni. . ..............................

120.535,98

368.577,16
510.492,46

333.823,55
465.176,18

34.753,61 
45.315,98

. . . •

J Dean y Cabildo de la Santa Iglesia catedral de Gra- 
f n a d a ........................... ..  ........................................... ........................ 1 G67.523,35 . . 667.523,35 • •

Documentos antiguos no recogidos . .

A las Arcas de fundaciones de religiosas franciscas des- 
( calzas Reales de Bladrid................. ....................................... 1 4.829,6o

21.082,36

301,18 1.528,47
i D. Juan Conesa, poseedor del vínculo fundado en C arta

gena por Doña Juana P erez........................................ 1 6.946 14.135,53 • • # ,

I 44 265 15uevoiuciones por venia ae nnc-as.. .  

Ferro-carriles.........................................

\ i ' n n p i V ' i

D. Estéban León y BIcdina, por el de Córdoba á Sevilla.. 1

1

1
1

■J i/, i

607.923,50  

27.146

• •

1 ü . ü ;  < jOu

■ 7 . 1 I b

• • • •

• •

607.923,50 • •

• •U c l u U o l C o  U t  x l l u t l  l i d  t « « • <

Fresas inglesas.......... ............................. t Herederos de D. Juan Antonio de Lezica.............................
í D. José Enriqucz, Director de los cinco gremios mayores.

4 90.726,34  
140.080

190.7 26,31
! 10.080

• •
# t

• •
• .

Los nombres y partidas de los acree 600 
1.213

# 7 .131 .785,92 
8 '*0? 026 45

7.131.755,9 2
dores por estos conceptos se p u  8.202.026,45 . # . .

blican por separado en la G a c e t a 7
\J • » \/ id « \J m  \J - !l ' •_!

113.916,84 113.916,84 , ,
y Diano de Avisos............................

Obligaciones de T esorería.................

é

Herederos de D. José Bíaría U rniza........................................ 1 208.162,15 208.162,15 * - • • • • • • • • • •

H a b e r e s ............... ................ .. D. Esteban La casa ............................................ .. . . . . . . . . . 1 67.500 67.500 . . . ,

I 1.864 19.877.843,05 7.132.087,10 375.008,11 1.014.109,01 873.493,62 8.202.026,45

.

113.916,84 607.923,50 836.945,99 659.561,50 62.770,93

Madrid 31 de Bíayo de 1863. =  El Jefe del Departamento , Angel F. de H ered ia= V .a B.°=E1 Director general, Lascoiti.«Es copia .*= lleredia.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Sanidad m ilitar.
Hallándose vacantes varias plazas de segundos A yu

dantes médicos del cuerpo de Sanidad m ili ta r , S. 31. la 
R e in a  (Q. D. G .) se ha dignado resolver por Real orden de 
22 de Junio que se proceda á cubrirlas mediante ejer
cicios de oposición pública que han de celebrarse en el 
hospital m ilitar de esta corte.

En su consecuencia, los Doctores y Licenciados en 
3Iedicina y Cirugía que deseen ser admitidos á este con
curso se presentarán en la Secretaría de la Dirección ge
neral de Sanidad m ili ta r , ó dirigirán á la misma sus in s
tancias ántes de las dos de la tarde del dia 31 de Julio 
próximo , acreditando hallarse con las condiciones que 
se expresan en el siguiente

Programa aprobado por S. M. pa ra las oposiciones que han
de celebrarse con el objeto de proveer varias plazas de
Oficiales médicos que se hallan vacantes en el cuerpo de
Sanidad m ilitar.

Artículo 1.* Se convoca á ejercicios de oposición p ú 
blica , que empezarán á celebrarse en 3Iadrid dentro de 
los tres dias al en que finalice el plazo que señalare para 
la admisión al concurso á los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía que reúnan las condiciones siguientes:

1.* Ser español ó naturalizado.
2.a No haber pasado de la edad de 30 años el dia en 

que  solicite la admisión al concurso.
3.a Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y 

políticos, y ser de buena vida y costum bres.
4 a Haber obtenido el grado de Doctor ó Licenciado 

en Medicina y Cirugía en alguna de las Facultades u n i
versitarias del reino.

5.a Tener la aptitud física que se requiere para el 
servicio militar.

Art. 2.° Los aspirantes firm arán la oposición en la 
Secretaría de la Dirección dentro del térm ino que esta 
prefija re , acreditando las dos prim eras condiciones por 
copia de la fe de bautismo y docum entos, en caso necesa
r io , de qué conste su naturalización; la tercera por cer
tificación d é la  Autoridad m unicipal, visada por el S ín 
dico del pueblo en que se hallen establecidos; la cuarta 
•por copia de su títu lo , y la quinta por certificación de 
qué resulte su aptitud física para el servicio en reconoci
m iento practicado ante el Jefe de Sanidad m ilitar de Cas
tilla la Nueva.

A rt. 3.* Los ejercicios se verificarán ante un T rib u 
nal compuesto de un Inspector médico de Sanidad m ili
tar , Presidente ; del Jefe del cuerpo en el distrito de Cas
tilla la Nueva , ó del que lo sea del hospital m ilitar de 
Madrid , Vicepresidente, y de dos Oficiales m édicos, Vo
cales , y además de dos suplentes de la misma clase , to
dos designados por el Director general. El Vocal más m o
derno desem peñará las funciones de Secretario.

Art. 4.a Los ejercicios tendrán por objeto poner de 
m anifiesto :

1.* El grado de inteligencia y capacidad de los a sp i
rantes.

2.a El de su instrucción adquirida.
3.f El de su aptitud para concurrir desde luego á la 

ejecución del servicio.
Art. 5.a Los ejercicios consistirán en cuatro actos, á 

s a b e r :
1.a Una composición sobre una cuestión de clínica y 

terapéutica médicas que facilite á los aspirantes dar m e
dida de su saber en medicina y de su manera de pensar 
y  escribir, y  bases para apreciar su m adurez de reflexión 
y  espíritu  de método.

2.a Reconocimiento y vista de un  enfermo de afección 
in te rn a , exponiendo en seguida los antecedentes etioló- 
gicos del procedim iento, su diagnóstico , pronóstico , las 
indicaciones que presente y  los medios con que deban 
satisfacerse, en cuyo acto darán á conocer sus dotes de 
observación y las tendencias de su práctica.

3.° Una operación quirúrgica sobre el cadáver, p re 
cedida de la exposición á viva voz de los detalles anató
micos de la región que haya de p rac tica rse , de los casos 
que la hacen necesaria , del método y procedimientos que 
se propongan emplear, y de las razones por qué las dén la 
preferencia , y seguida de la curación correspondiente, 
aplicación de un aparato ó vendaje, manifestando de pa
labra las ventajas del medio y modo de deligacion em 
pleado sobre los demás en uso para iguales casos. De este 
acto resultarán  en evidencia la extensión de sus conoci
mientos y su positiva aptitud práctica.

4.° Contestación de palabra á una cuestión de higiene 
ó  medicina legal.

Art. 6.a La composición se redactará en cuatro horas 
sin libros ni notas, y á presencia de un miembro del T ri
bunal. El asunto será uno mismo para todos los aspiran
tes citados al acto, y lo determ inará el Tribunal por suer
te al en trar en este ejercicio. La vista de una afección in
terna se practicará designando el Tribunal por suerte á 
cada aspirante el enfermo que haya de reco n o cer: se 
concederán 3 o m inutos para el exámen y para reflexio
nar, debiendo hacerse á solas lo últim o: en seguida ex
pondrán las circunstancias de que respecto á la dolencia 
queda hecha mención , sin que exceda el discurso de m e
dia hora.

La operación quirúrgica se designará por su e r te , y 
será distinta para cada aspirante: se procederá desde lue
go al discurso que ha de precederla : concluido que sea, 
se practicará la operación y cura correspondiente sin li
mitación de tiempo; pero se hará constar en el acta el que 
cada aspirante hubiere invertido. La designación de apa
rato ó vendaje se hará del mismo modo: se aplicará 
desde luego, y  se expondrán en seguida las ventajas del 
medio y modo de deligacion preferidos, no excediendo el 
discurso de 15 minutos. La cuestión de higiene se de te r
m inará tam bién por suerte. A cada aspirante se concede
rán  15 minutos de reflexión ántes de contentar, y deberá 
hacerlo  sin em plear más de otros lo.

A rt 7.® La calificación de mérito délas composiciones 
se hará por el T ribunal en las sesiones secretas que fuer 
ren  necesarias ; las de los demás ejercicios tendrán luga- 
á continuación de estos.

Art. 8.° La escala de apreciación para los tres p rim e
ros ejercicios se com prenderá por cada miembro del T ri
bunal entre cero y 2 0 , y la del último ejercicio entre ce
ro y 10 . El máximo de "puntos que podrá por lo tanto 
asignarse á cada aspirante será de 280. No será conside
r a d o  admisible el que 110 haya obtenido la mit d más 
uno , ó sean 141.

Art. 9.a Concluidos los ejercicios, procederá el T ribu
nal á calificar en sesión secreta el mérito de los aspiran
tes, marcando en lista á cada uno el núm ero de puntos 
que hubiere alcanzado.

Art. 10. Las composiciones, actas del Tribunal y la 
lista de calificación , firmado todo por los cuatro Vocales, 
se rem itirán por el Presidente al Director general para 
que disponga su exámen por la Junta superior facultativa. 
Si resultasen dos ó más aspirantes con igual núm ero de 
puntos , se procederá á la lectura de sus composiciones, 
y con arreglo al m érito de ellas decidirá la Junta el lugar 
en que hayan de ser colocados en lista, lo que se pondrá 
de manifiesto en la Secretaría de la Dirección.

Art. 11. Por el orden de mérito con que resulten ca
lificados los aspirantes serán co'ocados en las vacantes 
que existan, y quedará establecido su derecho preferente 
á ascender por antigüedad al grado inmediato.

Art. 12. Después de provistas las vacantes que existan 
al term inarse el concurso , los 10 admisibles que hub ie
ren alcanzado el m ayor núm ero de puntos quedarán de
clarados en espectacion de colocación, y con deixcho á 
ser llamados al servicio en las vacantes que puedan 
ocurrir.

Art. 13. Los nom brados serán destinados en la clase 
de segundos Ayudantes m édicos, y disfrutarán los suel
dos , consideraciones y ventajas que se han concedido á 
los individuos de ella del cuerpo de Sanidad m ilitar en la 
ley sancionada por S. 31. el dia 20 de 3Iarzo de 1860. 

Madrid 30 de Junio de 1863.=Nicolús García Briz.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  L o te r í a s .
Xoticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los 32 premios m ayores de los 500 que comprende 
el sorteo de eü e dia.

p r e m i o s .

NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

7.461 100.000 Estepa.
7.74 2 50.000 Barcelona.
4.595 2.000 Barceloneta.
2.928 2.000 Almería.
1.906 2.000 Madrid.
5.078 2.000 Coruña.
8.109 2.000 Canet de 3Iar.
5.587 2.000 Bladrid.
8.575 2.000 Idem.
1.750 2.000 Valencia.
9.592 2.000 Granada.

700 2.000 Alcalá de Guadaira.
1.765 2.000 Bladrid.
7.416 2.000 Sevilla.
9.664 2.000 Logroño.
1.781 2.000 León.
2.937 2.000 Valencia.
2.069 1.000 Barcelona.
9.1 26 1.000 Idem.
6.4 i 5 1.000 Bladrid.
8.969 1.000 Laredo.
8.266 i .000 Bladrid.
3.» 40 1.000 Ecija.
3.730 1.000 Bladrid.
7.613 1.000 Soria.
7.311 1.000 Cádiz.
2.579 1.000 Valencia.
6.928 4.000 Valladolid.
4.518 1.000 Logroño.
1.6! 9 1.000 Cádiz.

141 1.000 Barcelona.
8.818 1.000 Bladrid.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 1862, para la 
adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á las huér
fanas de m ilitares, Bíilicianos nacionales y patriotas, y 
con los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas 
del Hospicio y Colegio de la Paz de esta c o r te , han salido 
agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Blaría de las Nieves R eal, hija de D. Francisco, 

Miliciano nacional de la Calzada de Calatrava.
Doncellas.

Antonia Bíartin Torremocha de Santiago, Hospicio. 
Saturnina Blilia y Rodríguez de José, id.
Blaría ürio  y Fernandez de José, id.
Blaría de la Paz de Vicente, del Colegio de la Paz. 
Filomena San José de José, del Hospicio.
Bladrid 30 de Junio de I863.—P. O., Jacinto Blartinez.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia  12 de Jun io  
de 1863.

Constará de 15.000 billetes al precio de 400 rs., d is tri
buyéndose 225.000 ps. en 800 premios de la m anera s i
guiente:

PREMIOS. PESOS FU ER T ES.

1 d e .........................................    70.000
1 d e ............................................ 30.000
1 d e ............................................ 15.000
2 de 5.000 ................................ 10.000

10 de, 1.000 ................................ 10.000
10 de 500 ................................ 5.000
10 de 250 ...............................  2.500

82o de 1 0 0 ...............    82.500

860 225.000

Los billetes estarán divididos en décim os, que se ex
penderán á 40 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los núm eros que consigan premio, ú n i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los bille'.es, confor
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo, se verificará otro en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de m i
litares y patriotas m uertos en campaña, y  á la s  doncellas 
acogidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidam ente.=El D irector 
general, Bíanuel Blaría Hazañas.

Jun ta  de la Deuda pública.
Secretaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes 
de 25 de Junio de 1860 y fecha de hoy, la Junta ha acor
dado que la subasta para la amortización de Deuda con
solidada y diferida del 3 por 100 tenga efecto el 31 de Ju
lio p róx im o, á la una del dia.

La cantidad que ha destinado el Gobierno á la com 
pra de los mencionados efectos es la de rs. vn. 18.598.207, 
que proceden, 10.673.640 rs sobrante que resultó en la su
basta anterior en la Deuda diferida á 3 por 100, y  7.924.567 
de la cantidad consignada en el presupuesto del año ac
tual para la presente obligación.

De la referida sum a se in v e r tirá n :
3.962.283 en la adquisición de Deuda consolidada á 3 

por 100 interior y exterior, y
14.635.924 en la Deuda diferida interior y"exterior.

18.598.207

Las personas que deseen interesarse en esta subasta 
podrán verificarlo bajo las reglas y formalidades siguien
tes :

Presentando sus proposiciones arregladas al modelo 
que á continuación se inserta en pliegos cerrados, que 
se entregarán al Ilmo. Sr. Presidente de la Junta en el 
acto de la subasta.

En el dia y hora señalados, la Junta en sesión p ú b li
ca abrirá y leerá ante todo el pliego en que el Consejo de 
Sres. Blinístros hubiere consignado el precio máximo á 
que se ha de hacer la adjudicación: acto continuo se 
ab rirán  y leerán por el Secretario los pliegos de propo
siciones , desechando desde luego las que sean superiores 
al tipo señalado, y admitiéndose las inferiores por el o r
den siguiente:

1.a Clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión p re 
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.a En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para es
te efecto se considerarán como una sola proposición to 
das aquellas que se hallen inscritas por un  mismo in te 
resado.

3.a Cuando se llene la cantidad de la subasta las pro
posiciones que 110 tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la últim a admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto ; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones 
iguales "en precio y cantidad , se adjudicará la suma en 
cuestión por iguales partes ó  por sorteo á voluntad de 
los proponentes.

4.a Lo mismo tendrá efecto cuando se presenten dos 
5 más proposiciones iguales por la total cantidad de la 
subasta.

Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones presentadas por exceder del precio 
náximo fijado por el G obierno , ó  si las que lo fueren no 
mbriesen la cantidad destinada á ia adquisición de estos

efectos, se acum ulará el sobrante á la subasta siguiente.
En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de 

Setiembre de 1852, los que deseen interesarse en esta 
subasta deben constituir un  depósito del 1 por 100 en 
metálico ó su equivalente en papel del valor nominal de 
las proposiciones que p resen ten , el cual perderá el in te
resado que después de hecha la adjudicación á su favor 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos el dia 6 
de Agosto próxim o; debiendo advertirse que el pago de 
dichos valores no podrá tener efecto hasta el 11 del mis
mo , en razón á ser necesario emplear el tiempo in ter
medio en las operaciones de reconocimiento, cancelación 
y demás que deben preceder á la expedición de ios opor
tunos libram ientos.

Los depósitos deben constituirse préviam ente en la 
Tesorería de la Deuda , en la Caja de Depósitos ó en el 
Banco de E spaña, á elección de los interesados, y las car
tas de pago que se expidan en su equivalencia se entrega
rán  juntam ente con el pliego de la proposición ó p ropo
siciones á que correspondan.

Como el reconocimiento de que va hecha mención 
debe hacerse respecto á la Deuda exterior por las Comi
siones de Hacienda de España en el extranjero, donde 
existen los libros talonarios y asientos de emisión, se p re
viene á los acreedores que presenten en esta corte títulos 
de la Deuda referida que no podrá satisfacérseles su im 
porte hasta que se reciba la contestación de su legitimidad, 
que se procurará  sin embargo que sea en el plazo más 
breve posible.

Igualmente se advierte que los títulos de la Deuda in- 
terior que los proponentes ofrezcan entregar en las Co
misiones de Hacienda de España en el extranjero no se 
satisfarán hasta que, remitidos por aquellas dependencias 
á estas oficinas, puedan ser préviam ente comprobados 
con sus respectivos talones, y reconocida su legitimidad.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 1 uO del 
valor nominal de aquella, se reducirá en la proporción que 
corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Los acreedores extranjeros que quieran tom ar parte 
en esta subasta podrán verificarlo por cualquiera de los 
medios establecidos para las de la Deuda am ortizab le , ex
cepto en la parte que se modifica por este anuncio.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán por unidades y centavos dé 
unidad, sin hacer mérito de los quebrados de centavo.

En paso de las adjudicaciones que se hagarí se admiti
rán indistintam ente créditos de la Deuda del 3 por 100 
interior y exterior.

En las facturas con que precisamente han de presen
tarse los créditos que se entreguen para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en 
la subasta, se expresará la sé r ie , num eración y valor de 
los mismos por orden correlativo de m enor á mayor, 
comprendiéndose en facturas separadas los créditos cor
respondientes á la Deuda interior y los pertenecientes á 
la exterior.

Para evitar que dentro de un mismo pliego se incluyan, 
como ya ha acontecido, proposiciones suscritas por d is
tintos interesados, cuando solo á nom bre de uno de ellos se 
ha constituido depósito , se expresará en el sobre de cada 
pliego, además de la clase de Deuda é im porte nom inal de 
los créditos que se ofrecen, el nom bre del proponente; en 
la inteligencia de que serán desechadas desde luego todas 
las proposiciones que se hallen suscritas por otros in tere
sados que aquellos que hayan consignado dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará en 
el só b re la  proposición ó proposiciones que contengan, 
debiendo hacerse por .separado las de la Deuda consoli
dada de las de diferida.

Bladrid 30 de Junio de 1863.=EI Secretario , Antonio 
Bruno BIoreno.=Y.# B.°=E1 Director g en e ra l, Presidente, 
Lascoiti.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el d ia . . .  

de Agosto próximo en la Dirección general de la Deuda 
pública la cantidad d e  rs. vn. nominales de Deu-



Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la /Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados , á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas ; en el concepto de que previamente han de 
•btener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de man ¡fes* 
tar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Núm ero 

de salida
de las !i- Nombres de los interesados.
qu ¡dacio

nes.

DIÓCESIS DE GERONA.

104569 D. M ariano S arrie ra  P inos.
104570 D. Jaim e S erra .
104571 D. Antonio Sampons.
104572 D. Narciso Sureda.
10 í 573 D. C lem ente ,c olá.
104574 D. Ju an  Sim ón.
104575 D. A gustín Sopeña.
104576 D. Sim ón Serra.
104577 D. F rancisco  Soianich.
104578 D. Pedro  Savalls.
104579 D. Sa lvador Saliera.
104580 D. B ernardo  Sorribas.
104581 D. G erardo  S erra .
104582 D. A ntonio Soldevila.
104583 D. Benito Salieras.

LEON.

104584 D. V alentín  Cayon.
104585 D. Lázaro F rancisco .
104586 D. Ju an  Sacristán .

GERONA.

104587 D. Miguel Rabasa.
104588 D. Ignacio Rivas.
104589 D. R am ón Rusell.
104590 D. Joaqu ín  R iera.
104591 D. Domingo Roig.
104592 D. Jáim q Rocas.
104593 D. Paladio Roda.
104594 D. Rafaél Ros.
104595 D. Joaquín  Rodríguez.
104596 D. A gustín R enart.
104597 D. Lorenzo Riera.
104598 D. Sim ón R oure.
104599 D. José Riera.
104600 D. F rancisco  R oure.

ZARAGOZA.

104601 D. A ntonio Castan.
104602 D. Miguel Lanaspa.

BARCELONA.

104603 D. Pablo Mias.
104604 D. Liego Mas.

BARBASTRO,

101605 D. Joaquin  Domec.
104606 D. José Soliva.

GERONA.

104607 D. F rancisco  Sala y  T orres.

LEON.

104608 D. Dom ingo Evia.

MÁLAGA.

104609 D. Rafaél González.
104610 D. F rancisco  Pascual Luque.
10461 1 D. Pedro Vázquez Ortiz.

SAN MARCOS DE LEON.

104612 D. Manuel M artínez.
104613 D. Juan  Regadera.

TOLEDO.

104614 D. Jerón im o Sanz Calvo.

ZARAGOZA.

101615 D. José H errera .
104616 D. F rancisco  Peralta.
104617 D. Felipe Peñas.
104618 D. F rancisco  Q uintana.
104619 D. M ariano Serrano .

ASTORGA.

104620 D. Pedro  M artínez.

BADAJOZ.

104621 D. Ildefonso-Gómez.

Bl'RGOS.

104622 D. Ju an  Gómez p rim ero .
104623 D. Ju a n  Gómez segundo.
104624 D. Felipe García.
104625 D. Pedro  Tejero.
104626 D. H erm enegildo Peña.
10 4627 D. A ntonio íle rrá n .
104628 D. B ernabé de Peneda.
104629 D. A ndrés Ruiz Salazar.
104630 D. Ciríaco M artínez.

c u e n c a .

104631 D. Mateo Pardo.

CARTAGENA.

104632 D. Miguel Auza.

JAEN.

104633 D. Luis Jim ena.
104634 D .Ju a n  Leude.
104635 D. Ju an  Ruiz.

ORENSE.

104636 lim o. Sr. D. Dámaso Iglesias y Lago.

ÓSMA. " ” ' *"

101637 D. A ntonio  Blasco.
104038 D. V alentín  M artínez.

PAMPLONA.

104639 D. Miguel C iaurriz.
104640 D. M anuel E chavarri.
104611 D. José E cheverría .
104642 D. Serap io  Francés.
104643 D. José A ranguren .
104644 D. Martin José Garvisce.
104645 D. Feliciano García.
104646 D. E stéban L izaroain.

s e g o v i a .

104647 D. Celestino C otorro.

s a l a m a n c a .

104648 D. V icente Lorenzo.
104649 D. M artin  Peña.

BARCELONA.

104650 D. R am ón Manalt.
104651 D. Jáim e M anent,
101652 D. Cosme Rovira.
104653 D. B runo Vila.

LEON.
104654 D. Pedro  Alba.
104655 D. A ndrés M oreno.

LÉRIDA.
104656 D. M anuel Félix.
104657 D. G abriel Soler.

MÁLAGA.
104658 D. Diego Alvarez.

ORIHUELA.

104659 D. Juan Antonio Guillen.
104660 D. Tom ás M artínez.
104661 D. Rafaél M erino.
104662 ü . T om ás de Vea.
104663 D. José Yalverde.

TORTOSA.
104664 D. Manuel Guerra.

ZARAiOZA.
104665 D. José A rrufal.
104666 D. Pascual Asensio,
104667 D. Pedro  B runa.
104668 D. B altasar B andrés
104669 D. Pedro  Sovo.

t . . . . . . .  Ávila* .

104670 D. Manuel Mateos G uerra..

Número 
d e  salida

de las l i-  Nombres de ios in teresados,
quidacio-

nes.  _ _ _ _ _ _ _

DIÓCESIS DE BURGOS.

104671 D . G aspar Gil.
104672 D. Máreos Izquierdo.
104673 D. Dom ingo López P arra .
104674 D . Pedro  López.
104675 D. A ntonio López B orricón.
104676 D. Pab lo  López.
104677 D. Remigio López R evolleda.
104678 D. L orenzo Porres.
104679 D. Cesáreo Pereda.
104680 D. M ariano Rodríguez.
104681 I). Manuel Risaira.
104682 D. Eugenio López Viejo.
104633 D. Ju an  M arquina.
104684 D. Ildefonso Angel Mata.
104685 D. V icente Miguel.
104686 D. V icente Mata.
104687 D. B ernard ino  M ijanejos.
101688 D. Matías Medina.
104689 D. Jacin to  M artínez.
101690 D. F rancisco  Mausella.
104691 D. Félix  Moral.
104692 D. F rancisco  M artínez.
4 0 4603 D. Cárlos Mariscal.
104694 D. José Perez.
104695 D. Pascual Revilla.
1046 6 D. F rancisco  Rodríguez.
104697 D. Pedro  Ruiz Cotorro.
10 4698 D. Luis R odríguez Castillo.
404699 D. N icolás Ruiz Puente.

CUENCA.

104700 D. Ignacio M onasterio.

CALAHORRA.

104701 D. M artin  San ta  Olalla.

JAEN.

104702 D. Ju an  de Ubcda.

LUGO.

104703 D. Sim ón Puga.

PAMPLONA.

104704 D. F rancisco  Diez de U lzu rru n .
104705 D. Miguel E cheverría .
104706 D. Miguel Goicoa.
10 4707 D. Rafaél Goicoechca.
1C4708 D. Miguel María Goñi.

SIG U EN Zt.

104709 D. M anuel Alonso Revilla.

M adrid 15 de Ju n io  de 1863.=E1 S ec re ta rio , A ntonio
B runo Moreno.*=V.* B .*=E l D irector general, Presidente, 
Lascoiti.

d a  consolidada á 3 p o r 100 , d iferida a 3 p o r iUU, al cam 
bio  d e ................ y .................centavos p o r ciento , con  su je 
ción  á las condiciones que com prende  el an u n cio  p u b li
cado p o r  la Ju n ta  p a ra  la subasta  de dicha clase de Deuda.

M a d rid .. . . .  de Julio  de 1863.

Junta general de Estadística.
Secn tana.

El dia 3 del co rrien te , á las doce de la m añana y en  el 
local que ocupa esta S ecretaría  , ten d rá n  lu g ar los e je r
cicios teóricos para p ro v eer dos plazas de A uxiliares de 
E stadística en  provincias.

Lo q u e  se avisa á los in te resados p a ra  su  conoci
m iento .

M adrid 1 .* de Julio de 1863.=E1 Secretario  general, 
José Em ilio de Santos. — %

Junta económica de la Maestranza de artillería  
de Madrid.

A utorizada la Ju n ta  económ ica de esta M aestranza p o r 
Real o rd en  de 22 de D iciem bre de 1862 para  la venta  en 
pública  licitación de 505 ejem plares de la ob ra  titu lada 
Tratado de pólvora,  escrita  p o r D. Cláudio F rasno  y Don 
Joaquin  Bouligni, y  136 de la Metalurgia del hierro, e sc ri
ta p o r D. M acario Á rn a iz , se an u n cia  al púb lico  que el 
acto ten d rá  lu g ar á los 30 dias de in se rto  este anuncio  en 
la G aceta  de M adrid , ó u n  dia después si este fuese festi
v o , an te  esta Ju n ta  econ ó m ica , en el local o rd in ario  de 
las sesiones, á las diez de la m añ an a , estando de m an i
fiesto desde esta fecha el pliego de condiciones y un  ejem 
p la r de cada clase de las obras citadas en la Com isaría- 
In terv cn cio n  del establecim iento  todos los dias no festi
vos , de diez á cu a tro  de la tarde.

Pliego de condiciones.

1 .* Para  se r adm itido á licitación h a b rá  que p re sen ta r 
el docum ento  que acred ite  h ab er hecho en la Caja del cs- 
b lecim ien to  el depósito de 50 4 rs. vn  , ó sea el 2 po r i 00 
del total im porte  m etá lico , quedando  dicho depósito c o 
m o garan tía  hasta la finalización de la ven ta , y d ev o lv ién 
dose en el acto los suyos respectivos á aquellos á qu ienes 
no  co rresponda  p a r te  en la adjudicación.

2.a Las proposic iones se h a rán  p o r el n ú m ero  total de 
e jem plares citados, ó p o r el que convenga al p roponen te , 
siendo los precios m ínim os , bajo los cuales no se a d m it i
rán  p o stu ra s , los de 40 rs. cada e jem plar del Ti'atado de 
pólvora  y 50 rs. el de la Metalurgia de hierro.

3.a A igualdad de precios será  preferida  la proposición 
que abrace  m ay o r n ú m ero  de e jem plares, y en igualdad 
de c ircu n stan c ias se a b r irá  u n a  puja que d u ra rá  u n  
cuarto  de h o ra  en tre  los au to res de proposiciones ig u a 
les , debiendo se r las pu jas de 50 cents, al m énos p o r ca 
da ejem plar.

4.a La adjudicación no  ten d rá  efecto hasta  o b ten e r la 
aprobación  de la S u p erio rid ad ; laq u e , u n a  vez ob ten ida, 
se com unicará  á los rem atan tes  para que  en  los ocho dias 
sigu ien tes hagan efectivo en  la Caja del establecim iento  el 
total im porte  de su s proposiciones, y  con el docum ento  
que  lo ju stifiq u e  se les h a rá  en treg a  de los e jem plares 
qu e  les correspondan ; ad v irtien d o  que  p e rd e rá n  sus d e 
pósitos si no se p resen tasen  á h ace r el pago.

5.a Para  cu an tas ind icaciones y  dudas puedan o c u rrir  
en  la v en ta  esta rán  sujetos los rem a tan tes  á las p re sc rip 
ciones del Real decre to  de 27 de Feb re ro  de 1852 , é in s 
tru cc ió n  de 3 de Jun io  del m ism o año sobre  co n tra to s 
públicos.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , que  v iv e  , v is
to el an u n cio  y pliego de condiciones in se rto  en la Gaceta
d é    bajo la fianza que  tiene en el depósito , se
com prom ete  á to m a r ..................  e jem plares del Tratado de
pólvora á .   rs., y  de la Metalurgia de /úer-
r o á .................rs. vn .

M a d r id . . . .  d e ................. de 1863.
(Firma.)

Nota. No se ad m itirá  n in g u n a  que p o r lo m énos no 
c u b ra  el tipo.

Todas las can tidades se ex p resa rán  con letra .
M adrid 27 de Jun io  de 1863.=E1 Coronel D irector a c 

c id e n ta l, Felipe de A lvérico.

Ayuntamiento constitucional de Navia.
Hallándose vacan te  en este concejo la plaza de Médi

co -ciru jan o  , dotada con 9.000 rs. anuales, y desde 4 á 24 
p o r visita , según las d istancias , se hace sab er al púb lico  
á fin de  qu e  los que gusten  p resen ta rse  asp iran tes  re m i
tan  á la S ecretaría  de dicho A yun tam ien to  sus solicitudes 
en  el té rm in o  de u n  m es, á c o n ta r  desde el dia en que  el 
p resen te  se in serte  en  la G a c l t a  d e  M a d r i d .

Navia 2 de Jun io  de 1363.=»E1 A lc a ld e , Pedro A. M ar
tínez Osorio. 3311

Ayuntamiento constitucional de Santoña.
V acante la plaza de M édico-cirujano titu la r  de la villa 

de S a n to ñ a , p rov incia  de S an tan d er, se adm iten  so lici
tudes d u ra n te  los 30 dias sigu ien tes á la inserción  de este 
anuncio  en  la G a c e t a  oficial , p ro cu ran d o  vengan d o c u 
m entadas con la justificación  de la e d ad , grados acad é
m icos y servicios de lote asp iran tes .

Su  dotación  es la de 10.000  rs. anuales pagados á p ro 
ra ta  m ensual del p resupuesto  m un ic ipal.

El servicio está concretado á la ju risd icc ió n  in tra m u 
ros de la plaza y  b a rrio  ex tram u ro s de P edrah ita .

Se esta co n stru y en d o  u n  In stitu to  de segunda ense
ñanza , V h ay  el an teced en te  de que  su fu n d ad o r g ra tif i
que con 2.000  rs. anuales su  a s :s iencía  facultativa ; pero  
esta po r ahora  no  se g a ran tiza rá  en  la co n tra ta .

S an toña 16 de Jun io  de 1 8 6 3 .= E l P residen te  d a  A y u n 
tam ien to  , Miguel Diez de U lzu rru n . 3323

Alcaldía constitucional de la villa de Puerto- 
Real.

H abiendo sido d en unciado  para  su  reedificación el so
la r  situado en la calle de San Ignacio, n ú m . 36 m oderno , 
e squ ina  á  la de  Ju an  de Dios G u e rra ; ignorándose  qu ién  
sea el dueño  del m encionado  so la r , con arreg lo  al p á r ra 
fo segundo de la  Real provisión  de 20 de O ctubre  de 1788, 
cito y  em plazo á  q u ien  tu v ie re  prop iedad  sobre  él p ara  
que en  el té rm in o  d e  cu atro  meses, contados desde la p u 
b licación del p resen te  en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  periód i
co oficial de la p rov incia  de C ád iz , com parezca á  p ro d u 

c ir  sus títu lo s , y  en  el de un  año  sigu ien te  á  e jecu tar la 
nueva obra  y edificio respectivo ; en  la in te ligencia  que  
de no verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  que  h aya  lugar, 
y  c o n tin u a rá  el expediente  según  dispoilerl las leyes é  
in strucc iones de*la m ateria . 331 o

Registro de la Propiedad de Becerreó.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha

llan en los libros antiguos del Registro de este par
tido y distrito de Cervantes (1).

Domingo M igneiz, de San ta  C om ba, á  D. F rancisco  
R u iz , dejación de u n a  porción  de fincas que  poseía po r 
via de foro. Falla de confines y  de la vecindad del dueño  
de las fincas.

D. Juan  José Reguera , de Balgos , como apoderado de 
D. Juan  María Quiroga , de L ugo , á  D. José M onasterio 
Nadela , Cura de San M artin de la R ivera , v en ta  de una  
porción  de fincas. Carece de a lgunos confines.

D. Manuel Alonso , de los P rad o s, á  su  vecina  Doña 
María Q u iro g a , dejación de 4 palm os de heredad  e n b ra b o  
y  m anso. Carece de especificación de inm uebles.

D. M anuel A lonso, de los P ra d o s , á su  vecino D. Do
m ingo D igon, ven ta  del p rado  L am eira de casa de M urías. 
Falta de té rm in o  y confines.

D. José Temez" vecino de Y illaber, á D. José F re sn e 
do vJD. José G óm ez, de T arn as  , ven ta  de 2 fanegas c e n 
teno de re n ta  que pagaban los com pradores. Carece de 
inm uebles.

Dom ingo T rav ad o , de Vilar de M o u ro s , á D. M anuel 
L ó p ez , vecino de Chancleiro , v en ta  de u n a  vara  de h e re 
dad en el térm in o  de O ural. Falta  de especificación.

D. M anuel Fernandez , de C han de L ag a res, á D. Pedro  
Roson , de C h andeiro , v en ia  de u n a  vara  de á 12 palm os 
en los térm inos de Chan de Lagares. Falta  de especifi
cación.

D. Alonso Digon y  su  m u je r , de V ilar de M ouros , á su 
vecino D. F rancisco  F e rn an d ez , ven ta  de u n  prado lla 
m ado Tallo de Sieiros. Falla de a lgunos confines.

1). José y  D. R am ón R am os, de V illartalin  , á D. A nto
nio Gómez, de A rr ib a , de B a rra , ven ta  de 5 lib ras  de 
m anteca de ren ta  anual que paga D. F rancisco  A r ia s , de 
los Prados. Carece de inm uebles

D. M anuel y  D. Diego L ópez , de San Pedro  de Cautelo, 
á D. A ntonio Gómez de A rrib a , de B a rra , v en ta  de una 
vara  co rrid a  en  Ds sonaras de V illa r in , Sacosedo y  otras. 
Falta  de especificación de los inm uebles.

D. Ju an  de A lb a , de A m bas-vias , á D. Ram ón López, 
de ViUaber , ven ta  de 5 tegos cen ten o  de ren ta  que  paga 
E ugenia Pardo  y  Saavedra, de Q uindes. Carece de in 
m uebles.

D. Pedro  Digon , de A irv á , á D. M anuel López de A r
riba  , de T ra b a d o , ven ta  de 17 castañales sitos en  C a rb a -  
llo s , uno  m arcado en  el b a rbecho  das C abanas, y o tras 
v a rias fincas. Carece de térm in o  y  confines.

D. A ntonio y D. F rancisco  Ne¡ra , de Dumia , á D. Jo*é 
T ellado, de San Rom án , v en ta  de 10 ferrados de cen teno  
en  sem b rad u ra  en  la co rtin a  de sob re  la casa. Carece de 
térm in o  y  confines.

D. Pedro  Alonso , de los P rados , á D. José T e llad o , de 
San R o m á n , v en ta  del p rade  da Pasada. Carece de té rm i
no  y  confines.

Anselm o A lvarez , de B azal, á D. B ernardo  G utiérrez, 
de R io n ab a l, ven ta  de unas legítim as. Carece de expresión  
de bienes.

M anuel V alor, de San R om án , á D. José G óm ez, de 
S e ija s , v en ta  de lo que le co rresp o n d e  en la se n a ra  de 
Abredo. Carece de expresión  de b ienes.

Juan  F e rn a n d ez , de V illa san te , á D. Joaquin  G onzá
lez, su  vecino , venta  de un  te rren o  sen a ra  en Valiño. 
Carece de algunos confines.

D. A ndrés González , de C ornean tes , á D. M anuel Ló
pez , del Pando de Donis , v en ta  de un  prado  en Penon- 
co. Carece de algunos confines.

D. Alonso Tem ez V illalar, C ura de San R om án de C er
van tes , á D. Domingo González y su m u je r y á D. José 
López González, su hijo, de Casteío de C;¡is, foro de u n a  
c a s a , c o r tiñ a s , sotos y m ás p lan tad o s , con 3 varas de 
heredad  co rrí ías en b rab o  y m anso Carece de expresión  
y confines.

I) «losé Ojea , de Lama de R e y , á D. V icen te  F re ire , 
de la C oru ñ a , v en 'a  de 3 fanegas c m tc n o  do ren ta  que  
pagan D. Diego López, de las ca-as de Lam eiro, v A n to 
nio G u tié rrez , del Fabal. Falta de inm uebles.

D. A ntonio L om bardía , de los Mazos de Concilios , á 
D. Jooé G onzález, de Ferre irabedcs , cesión de 2 fanegas 
cen teno  de ren ta  con que le c o n tr ib u \e n  los hered ero s 
de D. Alonso López, de os P ra d o s , por una  co rtiña  c i -  
pedal y p iad o  veiga de Rio. Falta  de algunos confines.

D. Francisco  Ligón y Domingo L ópez, de V ilar de Cu
cos, á 1). Joaquin  G onzález, de V illa san te , ven ía  de u n  
te rren o  sen ara  al siíio denom inado de A rrojo. Carece de 
a lgunos confines.

D. Ramón López, de V illa san te , á su  h e rm an o  D Jo 
s é ,  dotación en pago de legítim as de u n  prado  llam ado 
da Valiña y 2.360 rs. Carece de confines.

D. Joaquin  González y su  m u je r, de V illasan te , á su  
hija Doña A ntonia González , dotación de o tro  prado  en 
Valiña y 3 varas de heredad pagadas á é l ,  3 fanegas en 
siin iente en el barbecho  das Viñas y o tras fincas. Carece 
de confines.

D. M anuel Perez, de D onis, á D. Juan  F ern an d ez  Sua- 
zo, Cura de C ereigedo, venta de una  c asa , o rreo , p a ja r 
y  varios b ienes en el lugar de Cabanas. Carece de c o n 
fines.

D. Alonso López, de Folgoso, á D. Ju an  F ernandez  
S u a z o ,C u ra  de C ereigedo, reconocim ien to  de créd ito  é 
h ipo teca  , p a r le  del prado R igueira do Moiño. Carece de 
confines.

D. M anuel Alonso con D. Domingo Digon , vecinos de 
los Prados, perm u ta  de la t ie rra  tallo R igueiro do Medio, 
y  el Alonso dió en satisfacción el derecho de re co b ra r  
dos fincas que habia vendido á D. Juan  F ernandez  Suazo, 
C ura de Cereigedo. Falta de confines.

D. Pedro  Alonso S u arez , de los P ra d o s , á D. Jo te  Te- 
fiado y T em ez , de San R o m á n , v en ta  de u n  cu arto  de 
casa ju n to  á la de hab itación  del v en dedor. Falta  de co n 
fin es.

1). Pedro  U ría , de V illartalin , á D. Ju an  M endez, de 
T a rn a s , ven ta  de un  prado llam ado Fontes. Falta  de a l
gunos confines.

D. R am ón R am os, de V il la r ta l in , á D. José Tellado, 
de San R o m á n , ven ta  de 2 fanegas y  m edia cen teno  de 
re n ta  que  paga Pedro  C astro , dé H orban. Carece de in 
m uebles.

D. Domingo B ra ñ a s , de Borzoado , á José de Alba, de 
Y il la b e r , ven ta  del p rado  do Moin. C arece de algunos 
confines.

D. Pedro  López y  su  m ujer, de R ionabal, á D. Casim i
ro  Salgado, de V illaspasantes, v en ta  del te rre n o  de Ca- 
soiro, o tro  en Cabo de Vila y  o tro  en  Riyados. Fa lta  de 
algunos confines.

D. M anuel López, de Padornelo , á D. A ndrés Mendez, 
de T rabado, v en ta  de u n a  leira  barbecho  denom inado de 
A g o lado /C arece  de térm ino  y confines.

D. Pedro  G o n zález , de Aguiar, en Casiropol, á favor 
de M anuel G arrido , de A ucella, venta de m edia fanega 
cen teno  de re n ta  que el com prador pagaba al vendedor. 
C arece de inm uebles.

D. Angel de Igon, de V ilar de F erre ira , a D. Atanasio 
S an tin , de R iam onte de A rriba, foro de 9 palm os de h e 
redad  co rrid o s de m onte y labradío  y una pieza de m onte  
en  M ontellon. Carece de expresión  de confines.

D. Ram ón Diaz y su m ujer, de F erre irab ed cs, á sus 
vecinos M anuel y A ntonio  García, ven ta  de u n  cu arto  de 
p ied ra , 3 leiras en Geniada y  u n  tallo  en R iv o n . F a lta  de 
té rm in o  y  confines.

D. A ntonio Lom bardía, de Calicillos, á D. José V alcar- 
cel y Q uindós, de San Pedro  de Noceda , ven ta  fanega y  
m edia de cen teno  que paga M anuel López, de Vega del 
Seijo. Carece de inm uebles.

D. M anuel Gómez, á José Migueiz, am bos de Santo Tomé, 
ven ta  de u n a  co rtiñ a  en  Travieso. F alta  de térm in o  v 
confines.

D. Justo  González y  su  m u je r , de Chan de P rac ia , á 
D. M anuel Valcarce, de Noceda, ven ta  de 13 tegos y m edio 
cen teno  de ren ta  que paga D. F rancisco  Digon, de la Lam a, 
p o r el prado  das C orradas. Falta  de confines.

José García, de V illaspasantes, v en ta  de la pieza do Ca- 
leiro  y  u n a  t ie rra  en  E sp iñeire. Falta  de l com prador, té r 
m ino  y  confines.

D. R am ón Diaz y  su  m ujer, de F erre irab ed cs, á Don 
Angel Digon, de Vilar de Ferreira , ven ta  de u n a  leira  se
n a ra  en  Yinela, en  Mojado, en  F on tiña  y u n  tallo  al sitio 
do Marco. Falta  de térm ino  y confines.

A ndrea F e rn a n d ez , de F e rre ira b ed c s , á  su  vecino 
José García, ven ta  de 5 palm os corridos en  la m itad  de 
los te rre n o s  de V illaspasantes. Carece de inm uebles.

D. Pedro  González Rom ero , de V illasante, á D. T eo
doro  Cedrón y Ulloa, de Cantiz, ven ta  de 6 ferrados c en 
teno ren ta  que ha  de p ag ar en  su  casa. Falta  de  e x p re 
sión de inm uebles.

D. Dom ingo F ernandez  Coto y su  m u je r, de  la Chá, á 
su  h ijo  D. Gonzalo, m ejora  de terc io  y  q u in to . Carece de 
inm uebles.

D. Pedro  Uría, de V illa rta lin , á D. Ju an  M endez, de 
T arnas, venta del chouso da F a lad o ira , u n  retazo  de t ie r 
ra . Carece de a lgunos confines.

D. M anuel DÍgon, de los P ra d o s , á D. M anuel G onzá
lez, de Noceda, ven ta  de una pieza de te rren o  á  tallo de 
R iv a d o n , o tra  de barb ech o  en  F on ta iña  y  o tras  varias 
fincas sitas en  el lugar de Rio. Carece de confines.

D. José González, de Jantes, á  D. M anuel Valcarce, de 
N oceda, v en ta  de  2 fanegas • cen teno  de ren ta  que  page

(1) Véase la Gaceta d e  an teayer.

Ju an  San tin , de Noceda, p o r el p rado  de M argarita. Care
ce  de confines.

D. M anuel Fernandez  y  su  m u je r, de Santom é, a su 
h ijo  D. F ranc isco , m ejora de tercio  y qu in to . Falta  de in 
m u eb les.

D. José F ernandez , de Santomé* á su h ijo  D. M anuel, 
m ejora de terc io  y qu in to . C arece de los inm ueb les que 
son  objeto de la m ejora.

A ndrés López y  su  m u je r , de S an to m é, á D. José 
Tellado, de San R om án, v en ta  de una  casa co n stru id a  en 
t ie rra  de José Quiroga, de San Rom án. Carece de té rm i
no y  confines*

D. Dionisio Alvarez, de Rio de Hayal, á D* Diego Diaz 
de Neira, de V illa n u e v a , ven ta  de üri p rad o  en  Veiga 
bella. Falta  de a lgunos confines.

D. M anuel A ntonio de Navia y  Llam as, de Fagilde, en 
C a s tro v e rd e , á M anuel San tin  y  M anuel G a rc ía , de San 
M artin de las Cañadas , v en ta  de 2 tallos de  t ie rra  de la 
b ran za  en  el v iñedo  de Fabal. Carece de a lgunos c o n 
fines*

D. M anuel G u tiérrez  , de V illasan te, á D. José Q u iro 
ga , del F a b a l , venta  de u n  tallo  sen ara  en  R eboleira  de 
las viñas. Falta de algunos confines.

D. M anuel Tem ez y su e sp o sa , de la Casa de Paderne, 
y  D. M anuel y D. José Quiroga y sus dos h e rm a n a s , del 
F a b a l , recibo  de dote á cu en ta  de legítim as. Falta de in 
m uebles.

D. José A lv a rez , de San ta  Justa  , á D. José Q uiroga, 
del F ab a l, v en ta  de u n a  fanega cen teno  de re n ta  q u e  p a 
ga José F ernandez  , de V ilar de Cucos. Fa lta  de in m u e 
bles.

Juan  F e rn a n d ez , de V illasan te , á A ntonio S a n tin , de 
V ilar de C u co s , ven ta  de p a rte  del tallo llam ado  Q uei- 
zan. Carece de confines.

José de Alba y  su  m u je r , de V illasan te , á A ntonio 
S a n t in , de V ilar ele C u co s, ven ta  de la le ira  da Cañota. 
Carece de confines.

D. Dom ingo G erbolés y  su  m u je r de un a  p a r te , y  de 
la o tra  D. José Digon y  la su y a  , de F e rre irab ed cs, á sus 
hijos D. José y  Dominga, m ejora  de terc io  y  q u in to  y  do
tación. Falta  de inm uebles.

D. Ram ón Diaz y su  m u je r , de F e rre ira b e d e s , á su  
vecino D. Angel A lb a , ven ta  de un a  t ie rra  sob re  la Cale- 
11a , o tra  llam ada del M arco y  el tallo  llam ado Fontiña. 
C arece de confines.

D. José N eira y  su m u je r , de D um ia, á su  hijo D. A n
to n io , m ejora de terc io  y  qu in to . Carece de inm uebles.

José Santin  , de Noceda , á D. Ju an  A ntonio González, 
de D o n is , ven ta  de u n  p rad o  en  R igueira de M argarita. 
Carece de térm in o  y  confines.

Pedro  F e rn a n d e z , de B u n ieiro , á M anuel S a n tin , de 
R iam o n te , ven ta  de m edia fanega de tie rra  de senara  en 
los Agros de Escoba. Falta  de térm in o  y confines.

D. M anuel G óm ez, de San P e d ro , á D. R am ón Temez, 
su  C ura p á rro co , foro de la c a s a , casería y  b ienes que se 
llam an  do Pozo. Carece de expresión  de bienes.

D. Ju an  Carballo , de Chan de P racia, á su  vecino Don 
José S a n t in , v en ta  de la lam eira de Cancillós. Carece de 
té rm in o  y  confines.

Cárlos González , del lu g ar de R o b led o , á M anuel Ló
pez , del pueblo  de P á n d e lo , v en ta  de u n  barbecho  en 
Val de Casares. Carece de térm in o  y  confines.

D. M anuel López y su  m u je r , de Castelo de F ra d e s , á 
D. Ram ón López, de T ra b a d o , v en ta  de u n  retazo de p ra 
do en  el llam ado da Valiña. Falta  de algunos confines.

M anuel Santin , de N o ced a , á Juan  S a n t in , su  h e rm a 
n o , foro del p rado  llam ado da T ras d o T rouso . Carece de 
confines.

D. Juan  A ntonio G onzález, P re sb íte ro , de Jantes , á 
Manuel S a n t in , de Noceda , foro del p rado  R igueira de 
M argarido. Carece de confines.

M anuel del Valle y  su  m u je r , de D u m ia , á D. A n to 
nio G onzález, de las R iveiras de L íb e r, venta de 2 fa n e 
gas y  m edia en la co rtiñ a  de la Jun q u e ira . Carece de a l 
gunos confines.

Domingo F ernandez  C o to , de la C h á , á D. A ntonio 
González de la Rivera , de L iber, ven ia  de u n  retazo de 
tie rra  llam ado do Bouzal. Carece de algunos confines.

D. Gonzalo Saavedra , de Y iilam an e , á Felipe G onzá
lez , del pueblo  de Igon , foro de u n a  porción  de fincas. 
C arece de térm ino  y algunos confines.

M anuel San tin  , de la C h á , á sus hijos Ram ón , Rosa, 
Angel y  M anuela S a n t in , testam ento  po r el que  se hacen  
varias disposiciones y  legados de varias fincas. Carece de 
algunos confines.

Doña Josefa Tem ez M onasterio , de V illar de M ouros. á 
D. R am ón Temez M on aste rio , C ura de San P edro  , venta 
del prado do Moin de Macia. Carece de a lgunos confines.

D. José G u tiérrez  y su  m u je r , de V illan u ev a , á su  
h ijo D. M anuel G u tié rrez , m ejora de terc io  y q u in to  y  
dotación. Carece de inm uebles.

D. A ntonio Suarez y su  m u je r , de Q u ín te la , á su h ija  
Doña B ernarda S u a re z , m ejora de terc io  y q u in to  y d o 
tación. Carece de inm uebles.

D. José B rañas y  su m u je r ,  de B orzoado, á D. Ju an  
Amigo , de A rdevila , v en ta  de un  retazo de p rado  en el 
do Moin. Carece de térm in o  y  confines.

D. Ram ón Q uiroga , de Q uindós, á Juan  García , ave
cindado en Sevane, ven ia  de u n  re ta l de t ie rra  pegado al 
h u e rto  de ju n to  á la casa. Carece de confines.

José G arcía , de Paderne  , á D. M anuel F re ire  , E sc ri
bano de nú m ero  de este p a r tid o , ven ta  de un  te rren o  
llam ado H uerto. Carece de confines.

Juan  G arcía, de P ad ornelo , á D. M anuel F re ire  y Val
carce  , v en ta  de un  prado  y  m on te  al sitio da  Veiguiña. 
Carece de  confines.

D. G regorio F ern an d ez , de Trigais, á D. Pedro  Roson, 
de C handeiro , ven ta  de dos le iras de  co rtiña  en  la llam a
da de A rriba  do Chao. C arece de  linderos.

D. A lvaro M endez, de Castelo de F rad es , á D. Pedro  
R oson, de C handeiro , ven ta  de toda la u tilidad que  tiene  
á la casa y  b ienes que posee. Carece de expresión .

D. M anuel F ernandez  de  A r r ib a , de Chan de Laga
res , á D. Pedro  Roson , de C handeiro, v en ta  de u n  ped a
zo de cortiña  y  p rado  al sitio  que llam an  á Fon te. Carece 
de a lgunos confines.

Josefa Q uiroga, re siden te  en  M a d rid , á Alonso López, 
tam b ién  residen te  e n  M adrid , ven ta  de toda la p a rte  de 
legítim as que  á la o to rgan te  co rresp o n d en . Carece de in 
m uebles.

D. Domingo F e rn a n d e z , de la C h á , á su n u e ra  Doña 
Josefa N u ñ e z , h ipoteca al seguro  de do te  de u n  c u a rto  
de casa y  a lgunas o tras fincas. Carece de confines.

D. A ntonio N eira , de D u m ia , á D. José T ellad o , de 
San R om án , v en ta  de u n  te rren o  con cepas en el v iñedo 
de V illachurril. Carece de té rm in o  y  algunos confines.

M anuel S a n t in , de M osteiro , á su  h ijo  o tro  M anuel, 
m ejora  de terc io  y  q u in to  p o r testam ento , con o tras  v a 
rias disposiciones. Carece de expresión .

M anuel S an tin  , de M osteiro, á favor de sus hijos, te s 
tam ento . Carece de expresión  de bienes.

D. José González , de las R iveras de F e rre ira b e d e s , á 
D. F rancisco  A lvarez, del Mazo nuevo  de Santalla  de O r
cos , foro de u n  mazo de espa lm ar h i e r r o , u n  m olino y  
varias fincas. Carece de a lgunos confines.

D. M anuel N u ñ e z , de P o rá s , á su  nieto  D. Domingo 
Nuñez , m ejora de tercio  y  qu in to . Carece de inm uebles

D. A ntonio H crbon y  su m u je r , de Borzoado , á Don 
José T e llad o , de San R om án, v en ta  de la casa en  que h a 
b ita n  y  de varias fincas. Carecen de a lgunos confines.

D. A ntonio N e ira , de Dumia , á su  vecino D. M anuel 
G ó m ez , foro de la t ie r ra  llam ada de los Am ieiros y  o tras 
varias fincas. Carece de algunos confines.

D. M anuel Gómez , de San Pedro  de C ervantes, á Don 
R am ón Temez M onasterio , su Cura p á rro c o , foro de la 
u tilidad  de todos los b ienes que le co rrespond ían  po r sus 
difuntos padres. Falta de expresión  de bienes.

D. Casim iro y  D. José D iaz , de  T eijeira, á D. José G u 
tié rrez  , de  Rio de N a v a l, venta de 4 fanegas en sim ien 
te en  cada u n a  de las sen aras de T eijeira. Carece de e x 
p resión  de los inm uebles.

D. Pedro  A m ig o , de Castelo de F rades, á D. B ernardo 
López , de P ed re ira  de Cela , ven ta  de una  lam eira  llam a
da R igueira de Vara y u n  tallo  barb ech o  llam ado T orren- 
tines. Carece de a lgunos confines.

Angel Arias y  su  m u je r , de S u a rb o l , á D. Alonso Ló
pez , de Cela , en C ervantes , ven ta  de una  fanega c en te 
no de re n ta  que  paga D. José V alcarce , de Folgoso. Ca
rece  de inm uebles.

D. José A rias y  su m u je r , de S u a rb o l , en  el Vierzo , á 
D. B ernardo  López, de Cela, en  C e rv a n te s , v en ta  de 2 
fanegas cen teno  de re n ta  q u e  paga D. José V a lca rce , de 
Folgoso. Carece de inm ueb les .

María de Cora y  sus dos hijos Pedro  y  F rancisco S a n 
t in ,  á su  hijo  y  h e rm an o  Ju an  Santin  , m ejora  de tercio 
y  q u in to  y  donación. Carece de inm ueb les .

F ranc isco  Santin , de Santom é, á su  hijo o tro  Fancisco 
S a n t in , m ejora p o r  testam ento . Carece de inm uebles.

D. M anuel F e rnandez  de A rr ib a , de  C han de Lagares, 
á D. José A ntonio L ó p ez , de C h a n d e iro , v en ta  de 14 te 
gos y  m edio cen teno  de ren ta  que paga su  vecino Pas
cual García. Carece de inm uebles.

D. Pedro Rom ero y  su m u je r , de A cebedo , parroqu ia  
de  Y illa rp a n d in , á D. M anuel López V alcarce , de V illa
rin  , venta de 2 fanegas cen teno  de ren ta  que  paga A lon
so de  F u rco , de Chao de V illarin . Carece de inm uebles.

D. A ndrés Arias , de V illar de M ouros, testam en to  en 
qu e  hace v a rias disposiciones. Carece de inm uebles.

Domingo P ere ira  y  su m u je r , de V ilare llo , á su  h e r 
m ana  y  cuñado  D. José N u ñ ez, su  v e c in o , v en ta  de legí
tim as. "Carece de .inm uebles.

D. José B arreiro  , de P e lice ira , á  D. M anuel Q uindós 
de la A ncella , foro de  u n  te rre n o  á m onte  al sitio  de Va- 
liños y  o tras varias fincas. Carece de a lgunos confines.

D. M anuel Gómez y  su  m u je r , de  S a n to m é , á su  veci
no D. José G ó m ez , ven ta  de una  caseta y u n  h u e rto . Ca
rece  de confines.

D* Pedro  N uñez A rm e s to , de San M ig u e l, á D. M anuel 
G onzález , de Noceda, v en ta  del derecho  de a p acen ta r con  
los ganados en los m ontes de  Balícelo y  o tros. Carece de  
expresión  de in m u eb les ,

D. M anuel Digon , de los P rados , á D. M anuel G onzá
lez, de T rab ad o , foro de una casa en el pueblo de Rio y  
la m itad  de la casería de bienes. Cerece de especificación 
de los inm uebles.

D. Juan Uría ¿ de  Padornelo, á D. Manuel Freire , de 
Vil lacha , v en ta  de u n  prado al sitio de Lameiron y otras 
varias fincas. Carece de confines.

D. Antonio Lombardía y  su m adre, de los Mazos de 
Cancillós , á D. José Lombardía, del Fondo de la costa de 
Cancillós, venta de la mitad del prado de Valtornero. 
Carece de confines.

D. Jifart y  D. A ntonio B a lb o a , de  V illa rg u en d e , en  
Navia , á D. M anuel Balboa , de C ereigedo , foro de  u n a  
p o rc ió n  de b ienes perten ec ien tes  á la capellanía de N ues
tra  Señora  de la Concepción. Carece de confines.

D. José Fernandez  y su  m u je r ,  de V illa n u e v a ; D. A n
ton io  F e rn a n d e z , de la m ism a vecindad , y  o tros , á Don 
Cárlos Balboa , da Lama , v en ta  de u n  te rre n o  llam ado 
T ie rra  de la Magdalena. Carece de a lgunos linderos.

D. José F e rn a n d e z , D. Diego P rad o s, del lu g ar de 
C hao , á D. P edro  Gómez B a rre ro , de  V illa iz , v en ta  del 
p rad o  llam ado del C otron de A rriba. Carece de a lgunos 
linderos.

A lonso G onzález, de Chao de D orna , á D. P ed ro  Gó
m ez B arrero  , de V illaluz , ven ta  de un  p rado  al sitio  de 
Candedo. Carece de algunos confines.

D. Dionisio A lv a re z , de Rio de N a v a l , á D. Alonso 
Quiroga y L lam as * de  V illap ú n , ven ta  de u n  re tazo  de 
prado  al sitio que llam an  da V e iga , y  u n a  co rtin a  al m is- . 
m o sitio. Carece de a lgunos eonfines.

Manuel San tin  , de V illa fr ia l, á Dona Rita Gómez y  
su  y e rn o  A ntonio San tin  F e rn a n d e z , de S an to m é, reco 
b r a r o n  de u n  cu arto  ele casa y h u erto . Carece de a lg u 
nos confines.

D. F rancisco  G ó m ez , de Torcis , á su vecino D. B er
n a rd o  D ig o n , ven ta  de un  p rado  llam ado Rigueira da  Ri- 
va. Carece de a lgunos confines.

D. M anuel N u ñ e z , de  Porcis, á su p rim o  y  vecino Don 
F rancisco  G ó m e z , venta del p rado  G ran ja  de  R igueira. 
Carece de confines.

Ju an  P e re z , de Y illab er, á D. M anuel F e rn a n d ez , de  
V illa r in , ven ta  de la co rtiña  llam ada de H orban  y  o tra  
tenza de tie rra  en  el Chao de B ellendoiro. C arece de  a l
gunos confines. ,

M anuela G onzález, de la B raña , á María A lvarez , de 
P in tin id o ira , v en ta  de las legítim as que á la o to rgan te  
pud iesen  co rresp o n d er. Carece de  ex presión  de in 
m uebles.  ̂ f

Ju an  Fernandez  y  su  m u je r , de V illade ite , á D. José 
G o nzález , de las R iveras de F erre irabedes, ven ta  de  una 
leira  en Cerezales. Carece de algunos confines.

D. M arcelino C edrón , de V illa sa n te , á D. José G onzá
lez , de F e rre ira b e d e s , v en ta  del p rado  llam ado Rozadas, 
o tro  al m ism o s i t io , y  la p a rte  que le coresponde en  la 
co rtiña  da Porta. Carece de algunos confines.

D. Pedro  E ugenio Valcarce , de V illanueva, á D. Ma
nu e l A lvarez, de Bazal, venta de u n  prado  y  un  lin a r  al 
sitio dos L inares. Carece de a lgunos confines.

D. A ntonio N eira , de Dumia , á D. Antonio González, 
de las R iveras de L ib e r, ven ta  de 3 fanegas cen teno  de 
re n ta  que paga D. Manuel Gómez, de Dum ia. Carece de 
inm ueb les .

María N uñez, de V ilare llo , á Rainon F e rn a n d ez , su  
v e c in o , subforo de la m itad de todos los b ienes qu e  p o r 
foro de D. Joaquin  Saavedra poseía. Carece de especifica
ción de  bienes.

Santiago G u tié rre z , de Villadeite , de una p a rte  , y dé
la o tra  M anuel G u tié r re z , de F u en te  Ju a n a , transacción  
y cesión de varias fincas. Carece de confines.

D. José F ern an d ez  y su  m ujer, de T ra b a d o , á D. .Ma
n u e l B ra ñ a s , de Cela , venta del p rado  Novo. Carece de 
confines.

D. Juan  y D. Pedro D iaz, de San M artin , á D. José 
Noceda M onasterio y Nadela , Cura de San Martin , ven ta  
de 17 piés de castañales y d iferen tes sitios. Carece de 
confines.

D. Jacin to  y D. Ju an  Saavedra , de C a b a n a , á D. José 
Nicolás M onasterio , C ura de San M artin , ven ta  de  2 fa
negas y inedia en sim ien te  en la co rtiña  do B arreiro . Ca
rece de confines.

D. José Ojea, dueño  de la casa de Lama de Rey, á Don 
M anuel Perez y su  m ujer, de Q u iro :a l,  ven ta  de 3 fan e 
gas cen teno  de ren ta  que  pagaban los com pradores y Don 
José Gómez de San M artin, de las Cañadas. Carece de  in 
m uebles.

D. F lorencio  López, de Busto!o, á D. A ntonio Gómez, 
de B arra, ven ta  del barbecho  llam ado Narsaso y Veiga do 
Regó. Carece de algunos confines.

D. Pedro  V alcarce y su  m ujer, de Y illafranca, á Don 
A ntonio Gómez, de B arra, venta de m edia fanega cen teno  
de ren ta  q u e  pagaba el com prador. Carece de inmuebles.

Diego de Alba, o riu n d o  de la casa de Santa María, r e 
siden te  enB im ieiro , á José Rio, de San Ju an  de Noceda, 
v en ta  del p rad o  de Bargela. Carece de a lgunos confines.

F rancisco  C arballo , de R iam onte, á D. José González, 
de Gestoso, venta  del prado  llam ado Ponton. Carece de 
a lgunos confines.

D. Sebastian  G onzález, del F a b a l , á D. José González, 
de San  Miguel, v e n ta d o  lo que le corresponda  en la casa 
llam ada de Gestoso. Carece de expresión  de inm uebles.

D. B ernardo A lvarez, de Y illagu ilc , á D. Joaqu in  Q ui
roga , de V illad e ite , v en ta  de u n  barbecho  en  Chao de 
V illariños, y  u n  ferrado  de tie rra  en  todas las senaras. 
Carece de algunos confines.

José G u tié rrez , de Y illargu ite , á D. Joaqu in  Q uiroga, 
de  V illad e ite , v en ta  de 2 fanegas de sim ien te  en  todas las 
sen aras de V illarguile. Carece de especificación de in m u e 
bles.

José de Alba y  su  m u je r , de V illasan te , á Cárlos de  
E s tra d a , de V illar de C u co s, ven ta  de inedia fanega cen 
teno  de re n ta  po r la lam eira  Pallerega de los C arris y  
p o r la cu arta  p a rte  / l e  la era. Carece de té rm in o  y  c o n 
fines.

D. José de Alba y  su  m u je r , de V illa san te , á Cárlos 
E strada, de V ilar de Cucos, venta  de u n  b a rb ech o  al sitio  
de los C arris y  cu a tro  piés de castañales. Carece de c o n 
fines.

D. Dionisio Alonso, de los P rados , á  su  vecino  D. D o
m ingo Digon, p e rm u ta  del tallo de p rado  Naval Ion y o tro  
te rren o , y  el Digon dió un  tallo de m on te  en  C unada d e  
M urías y o tro  tallo  en Val do T ronco. C arece de co n 
fines.

D. G abriel y D. B ern ard o  T rab ad o , de V illa rg u ile , á 
Doña Dom inga"Valcarce , de F erre irab ed es , v e n ta  de u u  
ba rb ech o  á co rtiña  llam ado Baligote, en  V ilariños. Carece 
de térm in o  y  a lgunos confines.

D. José V a lca rce , C anónigo de Santiago , á D. C árlos 
A lvarez , de Rio de N a v a l , foro del p rad o  g ran d e  da Vei
ga. Falta  de té rm in o  y  confines.

D. M anuel A lvarez y  su  m u je r , de B azal, á D. M atías 
de P rado  , de M sndrós, en Sarria  , obligación de 4.056 rs . 
h ipo tecando  todos los b ienes que  p o se ía n , y dando  p o r  
fiador á D. Ju a n  Digon, de V illaspasantes , qu e  c o n s titu 
yó los suyos. Carece de especificación de inm uebles .

D. Ju a n  y  José R eg u era , de la casa de Balgós, á Don 
José R odríguez y  D. P ed ro  López , de D o g rad a , v en ta  del 
derecho  ú til  q u e  hab ia  reserv ad o  en  la casa y  b ienes de 
los com pradores. Carece de expresión  de  bienes.

D. José A lvarez , de Lam as de la vega del V alcarce , á 
D. José R o d ríg u ez , de D o g rad a , ven ta  de  2 fanegas cen 
teno  de re n ta  que  pagaba el ad q u iren te , y  8 palm os de 
b rav o  y  m anso. Carece de d iscretac ion  de  bienes.

D. Pedro  N u ñ ez, de San M iguel, á D. F rancisco  G a r
cía A lvarez, v en ta  del derecho  que ten ia  al p rado  do Pon- 
tigo. Carece de confines.

D. Alonso Q uiroga y  P ard o , de San  R om án, á D. B er
n a rd o  G u tié r re z , de Rio N a v a l, cesión de u n  re tazo  de 
p rado  nom brado  da Veiga y  o tras varias fincas. Carece 
de a lgunos confines.

D. Ju an  y D. Pedro  Gómez, de San Pedro, á D. José G ó
mez, de Seijas, ven ta  de 2 fanegas y  m edia de cen teno  
de re n ta  que paga D. F rancisco  López, de D um ia, p o r el 
p rado  Veiga do Lagar. Carece de  térm in o  y  confines.

D. Ju a n  Bautista A lvarez, del Corneal, "á D. José G a
lla rdo , su  vecino, foro de 2 prados llam ados del Rio y 
Veiga de L iñares. C arece de té rm in o s.

1). José B rañas, de Cela, á Doña María Q uiroga, de los 
Prados, v en ta  de la leira  do Pórtelo  y  tallo  dos Cepedais. 
Carece de algunos confines.

D. M anuel Alonso, el m ay o r en  d ias, de los P rados, 
á su  vecino D. Domingo María Digon, obligación de  p agar 
c ie ría  can tidad  de d inero , h ipo tecando  el p rado  g ran d e  y 
los perfectos que tenia  en  la casa de Ju a n  Capeta. Carece 
de confines.

Doña María Fajardo  y  Q uindós, de  San  R obred in  , á  
1 su  h ijo  D. José Q u iro g a , m ejo ra  d e  te rc io  y  q u in to . Ca

rece de inm uebles.
'D . Dom ingo D igon, d e F re ijo , á su  h ijo  D. M anuel, m e

jo ra  de tercio y  q u in to  y  o tras varias disposiciones. C are
ce de inm uebles.

D. Manuel P a rd o , su  m ujer, su  y e rn o  D. Alonso L ó
pez H erbon , vecinos de  Q u in d ó s , á D. José C e d ró n , re s i
d en te  en  C ancelada de A bajo, foro de u n  cu arto  de casa 
y  o tra  porción  de fincas en  el lu g ar de Q uindós. Carece 
de a lgunos confines.

A ntonio L ópez , de D u m ia , á D. José Gómez, de  Seijas, 
ven ta  de p a r te  del tallo senara  Rasa da Palé ira., dos Ca- 
bezois y  o tras v a rias fincas. Carece de confines.

Pedro González, de Castelo , á D. José Gómez, de Sei
jas , venta de 2 varas de heredad en diferentes senaras. 
Carece de discretacion.

D. B artolom é L ó p ez , de C e la , á  su  n u e ra  Doña Josefa



González, hipoteca al seguro de dote de un cuarto de cása 
y algunas fincas. Carece de algunos confines.

D. Pedro N úñez, de Yilareílo , á su vecino D. Atada- 
isio Gutiérrez , venta de 5 palmos en una porción de se
naras. Carece de confines.

Pedro Gómez, de Viilajan, y Domingo Fernandez/de 
Santo Tomé, mejora de tercio y quinto y dotación que 
comprende varias fincas. Carece de discretacion.

Julián Gómez , de Viilajan, á su sobrina Ana Fernan
dez , donación de todos sus bienes. Carece de expresión 
de inmuebles.

Diego Gómez , de Viilajan, á su hijo Juan Gómez, rhe- 
jora de tercio y quinto por testamento. Carece de expre
sión de inmuebles.

Bernarda Santin, á su sobrino Luis Doural, de Cela, 
donación de toda la legítima que le corespondiese. Carece 
de inmuebles.

Antonio Gómez Cedrón, á su hijo Manuel Gómez, de 
Chandeiro, mejora de tercio y quinto por testamento. Ca
rece de inmuebles.

Pedro López, de Vilar de Ferreira , á su hijo D. Euge
nio López, mejora de tercio y quinto. Carece de bienes.

D. Manuel Quiroga , de Villapún, á D. Pedro Alvarez 
Salgado , Cura de San Miguel de Barcia, venta de 7 fane
gas y media de pan de renta que con más paga Pedro 
Gutiérrez, de Villapún. Carece de inmuebles.

D. Felipe Perez Peñamil, de Queirogal, á su hijo Don 
Manuel P erez, mejora de tercio v quinto. Carece de in 
muebles.

Doña Josefa Pardo, de la Fulgueira; Doña Ramona 
Pardo , de Quindós , y Doña María Pardo , de Chao de 
Dorna , á su hermano Gregorio Pardo , de Dorna, cesión 
de las legítimas que á las otorgantes correspondían. Ca
rece de inmuebles.

D. José López , de Estrem ar, á D. Alvarez Perez, de 
San Justo , venta del prado de Liñeiriña. Carece de clari
dad del término.

D. Luis Pardo y Andrade, de Berigo, á Juan Santin y 
su mujer, de Mosteiro , foro de una porción de fincas. 
Carece de algunos confines.

Mariana Santin , de Cela, y Luis Galban , de la Freita, 
á sus hijos Bartolomé Doural y Brígida Díaz, mejora de 
tercio y quinto y dotación. Carece de inmuebles.

Luis Galban, de la Freita, al prim er hijo ó hija que 
tuviese Brígida Diaz, hija del otorgante, mejora de tercio 
y quinto. Carece de inmuebles y de nombre de la perso
na mejorada.

Brígida Diaz, de k  Freita, á su hijo Francisco Doural, 
mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

D. Manuel Gómez, de Seijas, á su hijo D. José, mejo
ra de tercio v quinto por testamento. Carece de inmue
bles.

María Fernandez, de la C há, á Antonio Santin, de Vi
tar de Cucos, venta de 2 terrenos c*i el barbecho de 
Fulgueiras. Carece de confines.

El Licenciado Pedro Gómez Cedrón, Cura de Cerei- 
gedo, á D. Gregorio de Villamane Osorio, de Gacabelos, 
fundación de una capellanía con la denominación de 
San Sebastian, la que comprende porción de rentas , una 
casa, una huerta y otras varias fincas. Carece de inmue
bles, de las rentas y confines de las fincas.

D. Manuel López Ilerbon, de Pereira, y D. José Gutiér
rez, de Villanueva de Pedregal, á Doña Dominga Gutiér
rez y D. José López, mejora de tercio y quinto y dota
ción. Carece de inmuebles.

[Se continuará.)

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .
D. Nicolás Sáenz de la Maletta, Juez de primera instancia del 

distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.
Siguiendo lo acordado en méritos del expediente sobre admi

nistración de bienes de D. Onofro Estalelia, del comercio que fué 
de esta plaza, se llama á cuantos se consideren con derecho á 
dichos bienes para que en el término de 30 dias, contaderos des
de la publicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo por 
sí ó por persona Icgítimamcn’e autorizada, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 13 de Junio de 1863.=  Nicolás S. Maletta.— Por 
mandado de S. S., Kamon Cailá, Escribano. 3309

En virtud de providencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito do Santa Cruz do esta plaza , dictada ante m í , se cita 
y convoca á los individuos que componían la extinguida compa
ñía de Alhameles trabajadores de esta ciudad , á sus herederos 
ó sucesores y representantes , para que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  M a 

d r i d , comparezcan por sí ó por medio de apoderado legalmente 
autoi izado á examinar la cuenta de administración presentada 
por los herederos de D. Antonio Coma, acreedor pretorio de la 
casa en esta ciudad, plaza de los Pozos de la Nieve , número 164, 
propia de dicha compañía, y á exponer lo que se les ofrezca 
sób re la  cancelación de las obligaciones hip.deeniias que afec
tan dicha finca en el particular de la compañía,  aparte de otra 
•'b'igacion que esta contrajo en escritura de 1.* de Febrero  
de 1831 ante D. Juan Manuel Martínez, Escribano que fué de 
este número, por 9.000 rs. vn. pagaderos en tres años á razón 
de 250 rs. vn. mensuales, con el interés de 6 por 400, en el caso 
de no ser puntual y correlativo el pago de las cuotas á favor de 
Doña Ramona de Oitegon, viuda de D. Manuel de la Torre  Gó
m ez, de Doña Isabel de la T orre ,  su hija menor , y  de Doña 
Marcelina de la T o r r e , viuda de D. Santos Rubin de Celis, á 
cuyo pago ios representantes de la compañía D. Antonio Martí
nez , D. Estéban Diaz y D. José María Riaña hipotecaron ex
presamente la mencionada finca, y además 16 carretillas provis
tas de sus aperos,  incluso el ganado mular  y caballos de su ser
vicio , en seguridad de las mismas ac reed o ras , respecto de las 
cuales se hace común y extensivo este llamamiento; bajo aper
cibimiento todos de que pasado dicho término sin personarse en 
ios auto* de que este emplazamiento p ro ced e , las providencias 
que se se dictaren les parararán  el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Cádiz 22 de Junio de 1863 — Joaquín Rubio. 3818

En virtud de providencia dei Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta corte , refrendada por el Escri
bano dei número de la misma D. Tomás Bande,  fecha 12 del 
corriente mes de Junio, se cita, llama y emplaza á D. Domingo 
Arist izábal , vecino de esta c o r te , cuya actual residencia y do
micilio se ignora, para que dentro de 30 d ia s , contados desde

el inmediato ai de la publicación de este edicto en  la G aceta  d e  
M a d r id , comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á fin de ha
cerle entrega de la copia simple de la demanda que contra él 
ha entablado la representación de D. José Ramos González, de 
esta vecindad y comercio, sobre pago de 1.704 rs. proceden
tes de la compra de géneros sacados al fiado del establecimiento 
titulado Istmo de Suez , para que conteste á dicha demanda den
tro de! término de los seis dias siguientes; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Junio de 1863.—Tomás Bande. 3319

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de pr imera instancia del distrito del Centro de esta capital, r e 
frendada por el Escribano del número de la misma D. Nicolás 
de Motta, dictada en los autos de concurso necesario de Doña 

i Manuela Ortiz de T a ran c o , se llama á los acreedores que se 
crean con derecho á cus bienes para que en el término de 20 
dias presenten en la Escribanía del actuario, sita en la calle de 
Atocha, núm. 6, segundo izquierda, los títulos justificativos de 
sus créditos; lo que se hace público por medio del presente 
anuncio.

Madrid 23 de Junio de 1863.=Molta. 3321

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
esta villa de Torrelaguna y su partido.

Por el presente se hace saber que el dia 6 de Julio de 1861 
falleció en esta villa sin testar la Sra. Doña Antonia Vazqu°z, na
tural de la misma, hija legítima de D. Ramón y de Doña Anto
nia Escalona, viuda de D. Facundo Coronel, vecinos que fueron 
de esta población, dejando seis hijos llamados D. Bernabé , Don 
Anselmo, D. Manuel, Doña Pilar,  Doña Catalina y Doña Fermi
na Coronel y Vázquez

Por tanto, é instruidas oportunas diligencias á instancia del- 
primero, por sí y como apoderado de sus cinco hermanos se ha 
mandado en ellas por auto de esta fecha fijar los conducentes 
edictos por término de 20 dias, en conformidad á lo dispuesto 
en el art. 371 de la ley de Enjuiciamiento c ivil , anunciando di
cha muerte abinteslato, llamando á los que se crean con derecho 
á heredar  á la repetida Doña Antonia, y los que se consideren 
en este caso comparecerán en este Juzgado competentemente au
torizados dentro de dicho término ; bajo apercibimiento que 
trascurrido este sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar; advirtiéndose que como tales herederos se han presentado 
los expresados seis hermanos.

Dado en Torrelaguna á 22 de Junio de 1863.= Felipe Anto
nio de A rruche .=Por  mandado de S. S., Felipe Sanz y Parra.

3324

D. Eustaquio Ruiz Mita , Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por e! presente se cita y emplaza á José María Muñoz , na tu 
ral de Escamilla, cuyo paradero se igno ra , para que en el té r -  
mioo de 30 dias improrogables, siguientes al de U inserción de 
este en la G a c e t a  oficial del Gobierno, comparezca en este Juz
gado á contestar la demanda incoada contra el mismo por el P ro 
curador D. Julián Bayo en solicitud de que se le compela á ele
var á escritura pública la privada de venta de varias, fincas que 
en 26 de Abril último otorgó á favor de Julián Segura en dicho 
Escamilla en la cantidad de 4.570 rs. ; pues en otro caso se con
tinuará conforme á lo prevenido en U ley de Enjuiciamiento 
civil.

Dado en Sacedon á 15 de Junio de 1363. =  Eustaquio Ruiz 
H ita .=Por  mandado de S. S . , Angel Catalina y Ortega. 3325

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de A r izpe , Juez 
togado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta ca
pital, refrendada por el Escribano de número de la misma Don 
Juan Perea , se saca á la venta en pública subasta por termino 
de 20 dias cinco octavas partes de la casa sita en esta corte y 
su calle de Atocha, núm. 17 moderno,  con vuelta á la plazuela 
de la Aduana Vieja, núm. 7, de la manzana 206, cuyas cinco oc
tavas partes de casa son de la propiedad de D. Joaquín Dde y 
Muñoz, apreciadas en la cantidad de 147 011 rs. 50 cents., para 
con su valor hacer pago á D. Manuel Ruiz de cierta cantidad 
que le resulta ser en deber.

Y para su remate se tiene señalado p! dia 22 del mes de Ju 
lio próximo venidero, á las nueve de la mañana,  en la sala- 
audiencia de dicho Juzgado; quien quisiere hacer postura acuda 
el dia y hora señalado donde va dicho, que se le admitirá la que 
hiciere siendo arreglada á derecho. 3326

En virtud do providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda pública de esta p.ovincia, se publica el ex* 
travío de los documentos de crédito siguientes :

Una carpeta con que D. Manuel Alvarez, apoderado do varios 
pueblos de la provincia de Lérida, presentó en 25 de Noviembre 
do 1851 á la comisión de liquidación do créditos atrasados del Te
soro, para su exámen y admisión á los efectos que previene la 
ley de 3 de Agosto de aquel año,  diferentes documentos proce
dentes del medio diezmo y tres cartas de pago de suministros 
importantes todo en efectivo 50.215 rs. 7 mrs. vn.

Otra carpeta con que D. Leopoldo Bellmunt, á nombre de cin
co Ayuntamientos de ¡a misma proviucia, presentó en dicha co
misión y en igual fecha, para el mismo objeto que la anterior, 
cinco certificaciones, también procedentes de medio diezmo, im
portantes en junto 3.891 rs. 17 mrs.

Otra carpeta de preseutacion por el mismo Bellmunt de cinco 
certificaciones de la misma procedencia, con igual objeto y para 
el fin antedicho, en la fecha referida, importantes en junto 9.528 
reales 14 mrs.

Otra carpeta de igual fecha, procedencia, objeto y fin que las 
anteriores, firmada por el mencionado Bellmunt á nombre de cin
co Ayuntamientos, importantes en junto 6.056 rs. 8 mrs. vn.

Otra carpeta con que el precitado Bellmunt presentó á nombre 
de cuatro Ayuntamientos de la provincia de Lérida otras tantas 
certificaciones de medio diezmo, importantes en junto 45.965 rea
les y 29 mrs. para igual fin que las anteriores.

Otra carpeta que comprende 21 certificaciones de medio diez
mo de 4 837 y 4 838, que fueron presentadas en la dicha comisión 
de la provincia de Lérida con fecha 4 de Diciembre de 1851 
por D. José A. Moriins, con igual fin que las anteriores é im
portantes en junto 17.531 rs. 7 mrs.

La persona en cuyo poder existan todas ó alguna de las men
cionadas carpetas las presentará en este Juzgado y Escribanía 
mayor de Rentas, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, dentro del

término de 30 dias, ó acudirá á usar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su extravío; bajo aperci
bimiento.

Madrid 26 do Junio de 1S63.=Por mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 3327

D. Hilario de Pina, Secretario honorario de S. M., Caballero 
de la Real Orden americana de Isabel la Católica, y Juez de p r i 
mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Alvarez, vecino 
que fué de la plaza de Cádiz, ó á  sus herederos y causa-habientes, 
para que en el preciso término de 60 dias, que empezarán á correr  
y  contarse desde el en que este edicto se publique en la G a c f . t a  

d e MADhiD, comparezcan por sí ó por apoderado bastante á ju s 
tificar no hallarse prescritas las acciones que pudieran tener por 
la hipoteca constituida sobre 8 aranzadss de viña, pago del Lárga
lo, de este té rm ino , en favor del mismo por Doña María Josefa 
Rodríguez en escritura celebrada en 2 de Marzo de 1830 ante 
D. Manuel Niso Sorio Diaz, en garantía del pago de ciertos do
cumentos de giro, cuya cantidad no se expresa: previniéndoles 
de que no compareciendo en el término prefijado se declarará 
dicha hipoteca prescrita y caducada,.y se pondrán las correspon
dientes notas donde corresponda, y se declarará libre la citada 
finca de toda responsabilidad; pues así lo tengo mandado en p ro 
videncia de este dia, dictada en diligencias promovidas por Mi
guel Franco y Vargas, vecino de esta ciudad, propietario, dueño 
de la finca citada.

Jerez de U Frontera 20 de Junio de 186S.=D. Hilario de Pi- 
na.=Licenciado D. Salvador Jesús Escudero. 3323

En viitud de prov.dencia del Sr. D. Emilio Bravo, Jucz.de 
primera instancia del distr ito de Buenavista de esta capital,  re
frendada del Escribano de número de la misma D. Manuel Cal- 
deiro, se ha declarado cancelado y fuera de circulación un res
guardo de depósito trasmisible de 200.000 rs. nominales en títu
los del 3 por 100 diferido, núm. 6.564, librado por el Banco de 
España á favor de Doña María Nicolasa de Zavala.

Lo que se hace notorio por el presente para conocimiento del 
público. 3329

D. Francisco d e  Peñalosa, Juez de primera instancia de esta 
villa de Iletlin y su partido.

Hago saber que habiendo fallecido Doña Josefa Sánchez, ve
cina que ha sido de la villa de Tobarra, de este partido judicial, 
y última poseedora del vínculo y patronato fundados por Juan 
Muñoz y Juana Sanchiz y agregaciones hechas por Andrés Sán
chez Muñoz y Doña Gincsa Ochoa en la expresada villa de To
b a r r a , por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á las citadas fundaciones para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, de
duzcan sus solicitudes ante este Juzgado y por la Escribanía del 
actuario D. José Baeza.

Dado en Hellin á 17 de Junio de 18 3 3.=; Francisco de Peña- 
tosa .=Por su mandado, José Baeza. 3334

Por disposición del Juzgado de la Capitanía general de Ara
gón se cita, llama y emplaza á D. Pedro Carlos Laurcnt de 
Villadevil, de nación francés, residente en España, para que 
en el preciso término de 30 dias comparezca en dicho Juzgado 
ó manifieste el punto de su actual residencia, á fin de poderle 
enterar  de una providencia; pues de lo contrario le seguirá el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Junio do 1S63.= Por mandado del 
Tribunal,  el Escr bano principal, Joaquin Labrador. 3004

D. Miguel Delgado y Ballesteros, Benemérito de la patria, Ca- 
ba'lcro de las Reales y militares Ordenes de San Hermenegildo 

i y de Cristo do Portugal, Gentilhombre do Entrada de S. M. con 
| ejercicio, Capitán de fragata de la Armada nacional y Coman

dante militar de marina de esta provincia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á h?s paiicntcs de 

Francisco Paleu Sánchez, hijo de Antonio y de María, natural de 
Santa Cecilia, provincia de Lugo, para que en el termino de 30 
dias siguientes se presenten en este Juzgado á personarse en la 
causa que se sigue por la mucite violenta del Francisco Paleu, 
ocurrida á bordo de una goleta inglesa en la ria de este puerto; 
apercibidos que pasado dicho término sin verificarlo se les tendrá 
por renunciadas sus acciones y les parará el perjuicio que hubie
re lugar. Y para que llegue á o  cocimiento de los mismos se 
hace público por medio dei presente.

Huelva á 3 de Junio de 1863.--Miguel Delgado.=Por m anda
do de S. S., Alejandro Cano. 3005

D. Abdon Sanche?. Cordovés, Juez de primera instancia do 
esta ciudad de Almagro y su partido.

Por el presante cito, hamo y emplazo por primer edicto á 
Eulogio Almolévar y .Morales, áiias el Cristillo, vecino de la Cal
zada de Calalrava , contra quien estoy siguiendo causa criminal 
sobre legiones á su convecino Sinforoso Boiza, para que dentro 
de nueve di ’? primeros siguientes dosde hoy se presente en este 
mi Juzgado para notificarle el auto dictado en dicha causa man
dando hacerle saber la acusación fiscal; apercibido que de no 
verificarlo continuarán los procedimientos en rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar, y sustanciándose las actuaciones con 
los estrados de este Tribunal.

Dado en Almagro á 9 de Junio de 4863. =  Abdon Sánchez 
Cordovés .=De su órden, J. María Fernandez Rubio. 3041

Dr. D. Cárlos Otal y Corral, Juez especial de Hacienda pú
blica de esta provincia de Salamanca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Castro Alvarez, 
vecino de Coba, partido judicial de la Puebla de Tribcs, provin
cia de Orense, para que en el término de 20 dias, á contar d e s 
de el en que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e 

t a  del Gobierno, comparezca en este Juzgado especial y Escri
banía del refrendante á ser requerido con el auto proveido en 
el dia de ayer  en el expediente instruido para  la exacción de 
las responsabilidades pecuniarias impuestas al mismo en la cau
sa que se le formó sobre contrabando y defraudación; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca Junio 8 de 1863.=Cárlos Otal y  C or-  
r a l .= P o r  su mandado, Joaquin Frutos. 3044

En virtud de providencia del Sr. D. Simón Ponce d« León, 
Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena de esta 
ciudad, se ci ta ,  llama y emp'aza á todas las personas que se 
crean con derecho á heredar  á D. Simón de la Ballina y Riaño, 
natural de la parroquia de Santa María la Real, provincia de 
Oviedo, muerto en esta ciudad el dia 22 de Julio de 4 862, abin- 
testato, sin haber otorgado disposición alguna testamentaria, cuyo 
llamamiento se hace por término de 30 d ia s , contados desde ta 
fijación del presente en el último punto donde se verifique, para 
que dentro de él concurran á ejercitar el derecho que crean asis
tirles; bajo apercibimiento que no verificándolo se proveerá lo 
que haya lugar.

Sevilla 10 de Junio de 4 863. =  Francisco Sánchez de Nieva.
3043

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

A nuncian de San Petersburgo con fecha 8 de Ju 
nio haber visitado el Em perador la escuadra y las 
fortificaciones de Cronstadt. S. M. Im perial llegó el 7 
á bordo del yachl de vapor Im perial A le jandría , se
guido del yacht de vapor Strelna. Acompañado el 
Em perador del Gran Duque heredero, inspeccionó las 
nuevas baterías rayadas y las grandes obras realiza
das en el fuerte Pablo y en el Constantino. Visitó en 
seguida las dos magníficas fragatas de vapor D m itñ -  
Donskoi y G ra n d -A m ira l, habiendo regresado á San 
Petersburgo el séquito Im perial á las cinco de la ta r
de. Es la tercera visita hecha por el Em perador de 
Rusia ó Cronstadt de poco tiempo á esta parte.

En la Cámara alta de A ustria ha sido aprobado 
casi por unanim idad el proyecto de contestación al 
discurso de la Corona presentado por la comisión.

El periódico La Patrie dice que las fuerzas m eji
canas que el 17 de Mayo cayeron en poder de los 
franceses están calculadas oficialmente en 1.400 Ofi
ciales de todas graduaciones, 12.000 soldados y 250 
piezas de artillería. La guarnición prisionera de Pue
bla se repartiría  en tre Orizaba y V eracruz, y se tra 
taba de enviar á Francia los Oficiales generales y su
periores. El estado sanitario de las tropas francesas 
el 20 de Mayo era excelente.

Correspondencias particulares de Shang-IIai, fe
cha 5 de Mayo, presentan como satisfactoria la situa
ción de China. Las noticias publicadas acerca de 
Tien-Tsing son inexactas, puesto que dicha ciudad, 
situada cerca de Pekin , no ha sido objeto de doble 
ataque por parte de^os rebeldes y de las tropas a n -  
glo-chinas, sino la ciudad de Tai-Tsang, que se halla 
entre Ning-Po y Nankin, fuera del protectorado eu 
ropeo.

La plaza de Tai-Tsang fué ocupada el 19 de Abril 
por el cuerpo anglo-chino después de una lucha en
carnizada, cuyo acontecim iento produjo buena im 
presión en Shang-IIai.

INTERIOR.
MADRID.—En la presente semana tendrá lugar la 

ceremonia de presentar el Ministro belga en esta corte á 
S. M. el Rey la banda de la Orden de Leopoldo.

  La Real Academia Española, que ha suspendido ya
sus sesiones ordinarias, deja pendiente, pero muy adelan
tada , la redacción del Diccionario de sinónimos y la nue
va gramática. Es mqy probable que para el ano que vie
ne puedan ya ver la luz pública estos importantes tra 
bajos.
 Ya se está desmontando el espacioso terreno que
ocupaban antes el convento y la huerta de Santa Bárba
ra , junto á la puerta del mismo nombre , y parece que 
muy pronto principiarán las obras para edificar a l lí , se
gún indicamos hace dias, un nuevo barrio, que debe 
constar de 22 casas , formando tres calles.
 Los viajeros que van á Bayona por el tren expreso
de las líneas de Zaragoza y de Pamplona, que sale de 
Madrid á las diez de la mañana, hacen los mayores elo
gios de la rapidez de la marcha de este tren y de la bue
na organización del servicio. El viaje se verifica en 24 
horas con toda seguridad y comodidad, valiéndose para 
recorrer el trayecto de carretera de las acreditadas dili
gencias que salen de Pamplona inmediatamente después 
de la llegada del tren de Madrid.

BOLETIN D E  TEATROS.

Como teníamos anunciado, el lunes por la noche tuvo 
lugar la primera función en el teatro del Príncipe de las 
que en el mismo va á dar la Academia Infantil. El teatro 
estuvo lleno de una escogida concurrencia: estrenóse la 
comedia nueva en dos actos Las cantineras prusianas, sien
do muy aplaudidos en su desempeño los infantiles acto- 
res, y repitiéndose entre los aplausos de la concurrencia 
un brindis del primer ac to : los trajes á la federica lujo
sos, sentando á los niños admirablemente. Terminó el 
espectáculo con la piececita Lola la qitanilla, donde la 
preciosa niña de cinco años Dolores Recio fué objeto de 
una completa ovación.

Digna de aplauso es la manera como la Dirección de la 
Academia ha puesto en escena esta función, que ha de 
proporcionar grandes triunfos á los alumnos.

El domingo próximo, según los anuncios que vimos, 
tendrá lugar la segunda representación.

A N U N C I O S .

ADMINISTRAClON GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se saca á pública y doble subasta el arrienda 
del derecho del 6 por 400 de la fruta criada en el suelo 
regable de la Real Acequia de Tajo, cuyo remate tendrá 
lugar el dia 8 del próximo mes de Ju lio , á las dos de la 
tarde, en la Administración general de la Real Casa y Pa
trimonio y en la del Real Heredamiento de Aranjuez, en 
cuyas dos oficinas se -hallarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones para los que gusten interesarse en la re
ferida licitación.

Palacio 29 de Junio de 4863. 3320—-3

SECRETARÍA DE CÁMARA DEL SERMO. SR. INFAN- 
te D. Francisco de Paula Antonio. — El dia 2 del próximo 
mes de Julio , á las doce de su m añana, tendrá lugar en 
las Reales oficinas de S. A., sitas Cuesta de Santo Domin
go, núm. 3 , y en la casa-Administracion de la enco
mienda del Corral de Almaguer, la subasta pública para 
el arrendamiento á pasto y labor de la dehesa de la 
T orre , perteneciente á la encomienda de Socuéllamos» 
que disfruta S. A. R., estando de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de servir de base en los puntos ya 
indicados en que se ha de celebrar la subasta.

Madrid 49 de Junio de 4 863.=*El Secretario de Cáma
ra , Jefe de la Casa de S. A. R ., Angel María Paz.

3455—1

CONTADURÍA DE LA REAL CASA HOSPITAL DEL 
Rey de Búrgos.—Por disposición de la lima. Sra. Abadesa 
del Real monasterio de las Huelgas, legítima Administra
dora de esta Real casa , se saca á público remate la pila 
de lana merina correspondiente al corte del presente año 
y cabaña de la misma para el dia 25 del próximo mes de 
Julio y la hora de las once de la mañana. Las personas 
que gusten interesarse en la subasta podrán hacer sus 
proposiciones en esta Contaduría , en que se hallarán de 
manifiesto las condiciones bajo las que ha de ultimarse 
el acto.

Hospital del Rey 26 de Junio de 4863.=Silverio Bo« 
nifáz. 3334—2

SE HA EXTRAVIADO UN PRIVILEGIO DE JURO 
de 206.250 mrs. sobre alcabalas de Madrid , en cabeza de 
Doña Inés de Guzmán , Marquesa de Alcañices, durante 
su vida y después para sus herederos, y no los teniendo 
para la m em oria, dotación y monte que instituyó D. En
rique de Guzmán. Li persona que supiese su paradero lo 
entregará en las oficinas de la casa dél Excmo. Sr. Du
que de Berwick y Alba , calle del Duque de L iria, núme
ro 2, en esta corte. 3333

BANCO DE LA CORUÑA. — EL DIA 1.’ DE AGOSTO 
próximo tendrá lugar en el salón de sesiones de este es
tablecimiento la junta general ordinaria de accionistas 
que previene el art. 17 de sus estatutos.

Lo que se hace saber en cumplimiento del art. 5.* del 
reglamento del Banco.

Coruña 27 de Junio de 1863.*=*El Director, J. B. Fil
gueira.

COMISION DE LOS ACCIONISTAS DE EL IRIS.—  
Los señores accionistas de El Iris que han pagado el 7 
por 100 del valor nominal de sus acciones , ó lo tienen 
ofrecido, se servirán concurrir á la junta general que 
por afcuerdo de esta Comisión ha de celebrarse el miér
coles 8 del corriente, á las dos de su tarde , en los salo
nes del piso bajo de la casa núm. 10, calle de Capellanes.

Madrid 4* ae Julio de 1863.=«El Vocal Secretario, 
Francisco Rodríguez López. 3330

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLÁNTICA.— SERVICIO 
postal francés de Saint Nazaire á Méjico , con escala en 
Fort de France (Martinica) y Santiago de Cuba.

Servicio de correspondencia con la Guadalupe y la 
Habana.

Billetes á precio reducido para la Habana:
1.450 frs. camarotes de Spardeck con dos camillas. 
4.025 frs. id. con tres y cuatro camillas.

650 frs. entrepuente.
Sale un buque de Saint Nazaire el 4 6 de cada mes.

3322

SOCIEDAD DE LOS FERRO-CARRILES DE ALMANSA 
á Valencia v Tarragona.—Desde el dia 1.® de Julio próxi
mo se pagará el cupón de intereses correspondiente al 
primer semestre del corriente año de las obligaciones de 
esta Sociedad, de á 500 frs., emisión de 34 de Diciembre 
de 1860, y los de las de Almansa á Vabncia y Tarragona, 
también de á 500 frs., así como los de las acciones de la 
misma correspondientes á dicho semestre.

Los pagos se verificarán mediante la presentación de 
los cupones ó títulos que posean con facturas firmadas en 
los puntos siguientes:

En Valencia , en la Secretaría de la Sociedad, situa
da en la estación de esta capital, los lunes, miércoles v 
viernes.

En Madrid, en casa de D. José Campo, calle de Fuen- 
ca rra l, núm. 113, de diez á doce de la mañana.

En Barcelona, en casa de D. José Lamaña, Dormitorio 
de San Francisco, núm. 3 , cuarto segundo.

Valencia 25 de Junio de 4 863.=»E1 Gerente accidental, 
el Marqués de Cáceres. 3317

BANCO DE VALLADOLID.— LA JUNTA DE GOBIER- 
no, en sesión de a y e r , cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 37 del reglamento, ha acordado convocar los ac
cionistas á junta general extraordinaria, que tendrá lugar 
el dia 20 de Julio próximo , á las ocho de la noche, en el 
local del Banco , para llenar las vacantes ocurridas en la 
de Gobierno, y ocuparse de cualquier otro asunto que 
esta proponga como de urgente resolución.

Los accionistas con voz y voto podrán ser representa
dos por apoderado que reúna la misma circunstancia , y 
deberán presentar sus títulos en esta Secretaría ocho dias 
antes dei en que se celebre la junta para proveerles de la 
correspondiente credencial.

Valladolid 23 de Junio de 1863. ==*El Secretario, José 
Angel Rico. 3243—1

SANTO DEL DIA.
San Casto y San Secundino , mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia del primer Monasterio de 
Sa lesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Junio de 4 363.

Barómetro Tempera- Tempera- . ESTADO
n n . t c  reducido» 0® t u n e n  tura en g™- »ir*ccion  
HURAS, en m ilím e- grades dos ceotí- . . . .

tro s . fteaumur. g rado* . de l Tiento. CIELO.

6 m . . 710,91 10*,2 12*,8 E.............. Despej.*
9 m . . .  711,24 15*,0 18*,7 N. N. E.. Idem.

12......... 711,04 19*,2 2l*,0 N. N. E.. Idem.
3 t . . . .  710,48 21 *,3 26*.6 E. S. E ..  Idem.
6 t . , , .  710,58 19*,8 24*.7 E. S. E . Alg.celej.
9 n . . .  711,44 16*3 20*.4 E .S .E . .  Despej.’
Temperatura maxima del dia  23*,4 29",3
Temperatura máxima al sol  31* 4 39*,2
Temperatura mínima del dia  8*.8 II*.0
Evaporación en las 24 horas. 4,5 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
b is e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .—

teorológicas del dia30 1863.

Alinr* _  
l ¿ lem -
tri>. ¿ ¿o peratu-Dirección Fuerza Estado 

LOCA- í  li «i ríl en KsUd®
ta l del gr>dos del del del

TinATxvc ccnie- de la mar.
L1DADES. mar en g¡ma_ ciento. Tiento. cielo.

■mime- . 
tros. Ies*

7 qv* * 3 las
V raañ .L  764,3 4 9,0 O.N.O. Viento Despej.*. »

Oviedo id. 768,2 18,4 Este. . Idem. Casi cub. *
Sant.*id.. 764,3 4 9,9 N.N.E. Calma Despej.*. »
Búrgos id. 770,3 16,6 N .E ... Idem. Idem ..., »
Soria id .. 764,9 4 5,3 N.N.E. Idem. Idem. . .  »
Salam.*id. 766,7 20,0 E ste .. Idem. Idem .... »
Madrid id. 767,2 48,7 N.N.E. Idem. Idem  »
Albac. id. 765,7 49,5 E.N.E. Idem. Celajería. »
S. F.* á las

7 m a ñ .\. 763,8 20,4 EJ/jS.E. Brisa. Nubes . .  Rizada.
(jj»a * a las
9 m a ñ .\. 769,0 23,0 O. N.O. Calma Idem. . . .  »

Alie. id . . .  766,6 27,2 S. S. E. Brisa . Casi des.4 Picada.
Palma id. 766,2 26,1 N. E. . Idem. Nubes... TranqA
Barc.* id.. 765,3 22,7 Oeste. V.* fte. Semicub. P *oleaj.
Rrest á las
7 man.*, 757.5 4*>0 N .O. Gulum ¡ Nubes.. . <B<‘lk.

Bayona id. 765,0 19,0 E s te .. Brisa. Despej. . Agitada. 
Opor. á las
9 mañ.L. 767,4 49,4 N. O .. Idem. Idem .... P. oleaj.

Mar.* á las , . ^ ,
7 mañ.‘ . 762,8 20,1 Idem .. Idem. T e.,cub. De leva.

Bilb.* 29 á ^
las 9 m.*. 763,3 4 5,6 S u r...  Calma Cubierto Tranq.

Sal.*id.id. 762,6 17,8 S. S. O. Idem. Lluvioso. »
Alb. id.id. 761,6 22,8 S. O .. Brisa. Casi cub. »
Mur.id.id. 764,6 25,6 N .N .E. Idem . Cási des.* »
Í.ish id id 763.7 47 2 N.N.O. V.* fte. Nubes... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 25 
de Junio de 1863 á las siete de la mañana,

Baróme- jem p era-
trocnm i- lura en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. !"*elr0St g r a d o s  dei
a iL  i ceniígra- Tieuto. DEL CIELO. 
n iT e l  d e l  ¿ os< 

mar. *___ ________

D unquerquc. , . . .  765,2 15*,7 N. O ..  Cubierto.
París.........................  763,2 22*,1 O.N. O. Cási cubierto.
Bayona.......................  » » » »  »
L yon..   ................. 767,4 20°,8 S.......... ¡Nubes.
Bruselas,................. 763,5 26*,4 S. O ...'Idem .
Yiena........................ 765,0 18*,o Nulo.. ¡Sereno.
T urin.......................  769,8 22*,5 S.......... |Idem.
Roma...................... 766,4 23*,2 N ¡Despejado.
Florencia   » » » I
San Petersburgo.. 763,9 16*,8 O . . . .  Nubes.
Gonstanlinopla.. .  » » » I - »
Stockolmo...............  765,5 18*,6 O.S.O. Idem.
Copenhague  765,2 4 9*,4 » Despejado.
G reenw ich. . . . . .  760,3 16*,2 Calma. Nubes.
Leipzig.....................  767,9 20°,4 ]S. E ..  Sereno.

A l c a ld í a - C o r r e g im i e n to  d e  M a d r id .

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

767 fanegas de trigo.
4.728 arrobas de harina de id.

14.605 arrobas de carbón.
132 vacas, que componen 54.701 libras de peso.
133 cameros, que hacen 9.743 id. id.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR T PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera , de 94 á 4 02 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 410 á 4 4 8 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a rroba, y de 12 á 14 cuartos libra.
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. a rro b a , y de 40 á 16 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DE IIOY.

Cebada nueva , de 2 i á 27 Y% rs. fanega.
Algarroba , á 43 rs. id.
Trigo vendido.............  535 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 6H.

Precio máximo  54.
Idem mínimo..............  4 4.
Idem medio.................  49,37.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 30 de Junio de 4863. ««El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 30 de Junio de 4 863 á las tres de la tarde. 

f o n d o s  p ú b l ic o s .
Títulos del 3 por 4 00 consolidado , publicado , 53.85, 

90 y 95; á plazo, 54-15, 20 y 45 fin próx. ó vol.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 49-70; á plazo, 

49-95 y 90 fin próx. ó á vol.
Deuda del personal, no publicado, 24-50 d . ; á plazo, 

24-70 fin próx. vol.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con 2 y2 de interés anual, no publicado, 48 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 4 00 de interés anual, id ., 95-30.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 4 850, 

de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id . , 98.
Idem de á 2.000 r s . , id., 98-50 d.
Id«m de 1.*-de Junio de 4 85! , de á 2.000 rs., publi

cado , 97-50.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs ., idem, 

401-50.
Idem de 4 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., no publica

do , par d.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id ., par d.
Idem de Obi as publicas de 4 / de Julio de 1858, idem, 

par p.

Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, id., 4 05 d. 
Idem del Canal de Isabel II,de á 1.000 rs ., 8 por 100 

an u a l, id ., 412-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 99-50 d.
Acciones del Banco de España, id., 223.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 4 40 p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 4 52 p.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bies por sorteos, id ., 56 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 por 4 00, id., 106 d.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 99.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id ., par.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-25 p.
París á 8 dias vista, 5-24.

Plazas del reino.

Dado. Beneficio Daffo. Beneficio

A lbacete.... / i  d. ! . .  Lugo.....................
A lican te .... par. I . .  M álaga.... 3/8 d.
A lm e ría .... % . .  M u rc ia .... y4
Avila    Yi . ,  O rense.. . .  % p.
Badajoz . .  •.{ par. . .  Oviedo.. . .  */% p.
Barcelona.. .  |  . .  p. Palencia... par.
Bilbao  3/8 d. . .  Pamplona., par.
B ú rg o s ... ,,  parp . . ,  Pontevedra Y%
Cáceres  p a rd . . .  Salamanca. ¡í d. . .
C á d k   Yi . .  San Sebas-
Castellon..............  . .  t i a n ..................... Yi P»
Ciudad-Real . .  . .  Santander, par.
C órdoba.... 3/8 d. . .  Santiago... *>í
Coruña  y% d. . ,  Segovia.. . .  par.
Cuenca.......................  . .  S e v illa . .. .  Y* .
Gerona..........  . .  Soria  Y* d. . .
G ranada .... Y* •• Tarragona. Y*
Guadalajara, parp . . ,  Teruel..................
Huelva................  } . .  T o le d o .... Y*
Huesca................  [ . .  Valencia... par.
Jaén   y4 | . .  Valladolid. Y*
León  par p. . .  Vitoria. . . .  Y* P-
Lérida........... . .  Zam ora.... Y*

| L ogroño,,,, par d .  .. i] Zaragoza., par. I

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 30 de Junio de 4863.

( Deuda diferida.  48 J4.
Españoles...............J Idem amortizable  33 1/¿.

( Idem in terio r.....................  52.
Consolidados•  ................................................... 92 Y% á Y*

Amberes 26 de Junio.— In te r io r , 51. — Diferida, 48-45.

Amsterdam 26 de Junio. — Interior, 51 3/16.

Francfort 26 de Junio. — Interior, 51. — Diferida 48 Yz-

lAndres 26 de Junio. — Consolidados, 92 á %.— Inte
rior español,54 -Diferida-, 49 y4.

E S P E C T Á C U L O S .

C ir co  d e  P r ic e . —  A las nueve de la noche.—Brillante 
función, en la que tomará parte el enano irlandés Mr* 
Jonathan Jack, y el Sr. Giorgio Dellevanli ejecutará su 
extraordinario trabajo ecuestre. — Los pormenores se 
anunciarán por carteles.

N o t a . Está contratado el afamado artista español Emi
lio el mallorquín.

C ir co  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A  las nueve de la no
che.—Brillante y variada función ecuestre, olímpica, gim* 
nástica, atlética y cómica, en la que tomarán parte los 
célebres clowns ingleses Edewin Edward y Hutchinson 
con los sorprendentes perros sábios. — Los demás por
menores se anunciarán por carteles, y los programas se 
distribuirán á la entrada.


